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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Real decreto-ley disponiendo se apli

que en todas sus partes lo dispues
to en el artículo único del de 10 de 
Marzo del año actual a la comtruc- 

, ción y acondicionamiento del Cole
gio de. España en la Ciudad 'Uníver»

• sitaría de París, correspondiendo la 
rendición de cuentas ante el Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública, 
a la Junta de Relaciones Culturales. 
Páginas 346 y 347.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto autorizando la acepta

ción por el Estado, con carácter de
finitivo, de un solar situado en el 
paseo del Espolón, de la ciudad de 
Soria, cedido gratuitamente por el 

í Ayuntamiento, de dicha capital, con 
' destino a la construcción de im edi

ficio para Correos y Telégrafos.— 
Página 347.

’Oéro aprobando la agrupación para sos
tener un Secretario común entre 
los Ayuntamientos áe San Pedro 
Palmiches y Canalejas del Afroyo, 
ambos de la provincia de. Cuencas- 
Página 347.

Otro ídem id. id. entre los Ayunta
mientos de Torre de Capdella, Pe- 
ramea, Mocories y Poblé la de Bell- 
vehi, todos de la provincia de Léri
da.—Página 347.

Otro ídem los Estatutos de la Manco
munidad acordada para sostener un 

4 Secretario común entre los Ayunta-  
rf." mientos de Alzaga, Aroma e irdson- 
i. do, (todos, de la provincia de Guipúz

coa; y para los servicios, sanitarios 
de Médico, Farmacéutico y* YeterU 
nario.— Página 347.

Otro ídem id. id. entre los Ayunta
mientos de Avinyo y San Pello Sa- 
serra, ambos de ¡a provincia de 
Barcelona.—Página 347.

Otro ídem la Mancomunidad y sus Es
tatutos acordada para sostener un 
secretario común entre los Ayunta• 

\%iénlos de Olost y Oristá, ambos

de la provincia de Barcelona.—Pá
gina 347.

Jiro ídem id. id. entre los ¿^junta
mientos de El Pinero y San Miguel 
de la Rivera, ambos de la provincia 
de Zamora.—Página 343. .

Jtro ídem los Estatuios de la Manco
munidad acordada .para sostener un 
Secretario común míre los Ayun
tamientos de Valderromán y Carras- 
cosa de Arriba, ambos de la pro
vincia dé Soria.—Página 348.

Itro ídem id. id. entre los. Ayunta
mientos de Lagran y Pipaon, ambos 
de la provincia de Álava; y para los 
servicios sanitarios de Médico, Far
macéutico y Veterinario. —  Pági
na 348.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

*ieal orden relativa al alojamiento de 
la escuadrilla militar (aeronáutica) 
en Cabo Juby y Villa asneros, y 
fijando, las tarifas pam. cada ate-  
mdzaje, en ambos aérodromos, para 
las aeronaves nacionales que no 
sean del Estado y las extranjeras 
que tengan igualdad de trato con
venido con nuestra Nación.—Pági
na 348.

Jira concediendo un plazo ae quince 
días, ampliado en cinco más, parájos 
residentes en las islas Canarias. Ba
leares y Marruecos, para que com
pleten rsu documentación los aspi
rantes a plazas de Auxiliares dé Me
teorología, que figuran en la rela
ción qué se. inserta.—Página 348.
Ministerio de Gracia y Justicia.

leal orden disponiendo se, publique en 
este periódico oficial, a los efectos 
det ascenso cuando le corresponda, 
la declaración de aptitud formula
da por él Consejo Judicial a favor 
del Magistrado ele entrada D. Ma
nuel plaza NavaVf ó. Páginas 348 
y 349.

Ministerio de la Guerra.
leal' orden circular autorizando la 

asistencia a la Olimpiada de Ams- 
terdam de Comisión compuesta 
por los Capitanes Profesores de la, 

JfceMeZa Central de Gimnasia JJ, R]¿-,

nigno González Pérez y D. José Eer- 
mosa Gutiérrez.—Página 349. 1

Ministerio de Hacienda. 
Real orden autorizando i la Dirección 

general dé la Fábrica de Moneda y 
l.imibre para adquirir por gestión 
directa los materiales que se indi* 
can necesarios para la elaboración \ 
de 300.000 ejemplares de recibos ¡ 
Pdra la percepción de multas a los 
vehículos automóviles por faltas re- f 
glamentarias.—Página 349. *

Otra ídem id. id. para adquirir por,, 
gestión directa los materiales neceJ  
sarios para la elaboración de 20.000* 
precintos de Baja y Reserva pava 
vehículos automóviles. ~  Páaina 
349.

Otra concediendo licencia por el tiem- 
po que tarde en dar a luz y yor cua
renta días después d el' alumbra^ 
miento a doña Ramona Alvarado 
Alonso, Auxiliar de primera clase 
en la Delegación de Hacienda en 
Barcelona.— Página 349.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena áel 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel" que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes del Banco de Esvaña.—Pági
nas 349 y  350.

Otra aclarando dudas surgidas en Ofi
cinas provinciales de Rentas públi
cas en relación con Vi forma de 
computar en las liquidaciones por 
la Tarifa 3.a (beneficios sociales) de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliario, las cantida
des satisfechas én concepto de arbi
trios o de recargos municipales y  
provinciales.— Página 350.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que el Inspec-j; 
tor provincial de. Sanidad de Bada* 
joz, D. Enrique Bardají López, st 
traslade a Lisboa, y como represen* 
tante de este Ministerio, asista &í 
III Congreso Nacional de Medicina 
que tendrá lugar en dicha poblacirm 

. del 29 del actual al 4 de Mayo pro-
.. ximo.—Página 350.
Otra autorizando la celebración, én Id 

ciudad de Zaragoza, durante los díak
I&, SI •
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de Mayo, de im Congreso oficial de 
Secretarios' e Interventores de la 
Administración local de España; y 
aprobando el programa a que,habrá 
de ajustarse sil realización.— Pági
na 350.

Otra ídem a las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, así eom$ a 
sus Secretarios, Interventores y de
más funcionarios que de urnas y 
otros dependen, -para prestar su co
labor actón a los trabajos de propa
gación y funcionamiento de la Caja 
de Ahorros del Banco de Crédito 
Local de España.— Páginas 350 y 351.

Otra abriendo concurso para proveer 
las Secretarías vacantes en los Ayun
tamientos de segunda categoría que 
figuran en la relación que se inser
tas.— Páginas 351 a 353.

Ministerio de Instrucción publica
y Bellas Artes.

Real orden relativa a visita de los A r
chivos municipales y especiales no 
incorporados al Cuerpo fa< u¡tativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos, de las provincias de Ba
dajoz, Coruña, León, Logroño, Se
govia, Toledo y Vizcaya. —  Págí-

*ná 353.
Otra nombrando a D. Andrés Coll Fá- 

rez Profesar de Religión ded Insti
tuto nacional de segunda enseñanza

• de Málaga.— Páginas 353 \j 354.
Otra resolviendo reclamaciones fov- 

imitadas contra las relaciones de as
pirantes admitidos a las oposicio
nes restringidas (Maestros y Maes
tras).— Páginas 354 a 357.

Otra nombrando a D. Se c andino Vila- 
nova Rivas, Catedrático numei^ario 
de Matemáticas del Instituto nacio
nal de segunda enseñanza de Pon
tevedra.— Página 357.

Otra concediendo el primer mes de 
prórroga a la licencia que por en
fermedad se encuentra disfrutando 
B. Juan M. Pineda y García de los 
Ríos, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Cádiz.—Página 357.

Otra ídem un mes de licencia per en
fermedad a doña Rosario Hidalgo 
López, Celadora del Instituto nacio
nal de segunda enseñanza de Son 
Isidro.— Página 357.

Otra relativa a traslados de los Ins
pectores e Inspectoras de primeva 
enseñanza que se mencionan.— Pá
gina 358.

Ministerio de Fomento.
Me<d ordm  disponiendo sean admiti

dos a los exámenes convocados para 
cubrir plazas en la plantilla del 
Cuerpo de Ayudantes de Obras pú

blicas. los Sobrestantes del Ramo 
que hayan solicitado dispensa etc 
edad ardes de la terminación del 
plazo de presentaciónede instancias. 
Página 358.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando a Jos señores 
que se mencionan asesores de la 
Jmnia Nacional del Comercio Espa
ñol en Ultramar. —  Páginas 358 y 
359.

Otra designando a ¡as entidades que 
se indican para que tormén parte 
de Ig Junta Nacional del Comercio 
Español en Ultramar.— Página 359.

Otra concediendo a la entidad HAso
ciación Barcelonesa de Mutualidad11 
la • excepción consignada en el ar
tículo 3.° de la Ley de H  de Mayo 
de 1908.— Página 359. 

í Otra ídem a la entidad nMutua Cana
ria de Amortizaciones y Edifica- 
ción” permiso temporal para fun
cionar en Las Palmas (Isla de Gran 
Canaria).— Página 359.

Otra. ídem das meses de ucencia para 
asuntos propios a D. Ignacio Fer
nández Seco, Oficial de Administra-  
eién de primera clase de este Minis
terio.— Página 359.

Otra ídem ta excedencia voluntaria1 a 
D . Pedro Pérez Pérez, Portero quin
to adscrito a la Escuela Industrial 
dé Zaragoza.—̂ Páginas 359 y 360.

Otra ascendiendo a la Sección 3.a- del 
escalafón a D. Arturo Pérez Pérez, 
Maestro de Taller de ta Escuela In 
dustrial de Madrid.—Página 360.

Otra declarando aptos para nl desem
peño del cargo de Agente de la P ro
piedad Industrial y Comercial a los 
señores que se mencionan. -  Pági
na 360.

Administración Central.
Presidencia de l Consejo de Minis

t r o s .—■ Dirección general fe. Ma
rruecos y Colonias.—* Abriendo con
curso pava suministro de coloran
tes, reactivos y diferente material 
con des Uno al Servicio sanitario de 
los territorios españoles del Golfo 
de Guinea.— Página 360.

Junta Caliíicadora efe Aspirantes a 
destinos públicos.— Concurso extra
ordinario para cubrir las plazas que 
se indican.— Página 360.

Marina.— Dirección general de Nave
gación.— Expresando a la Compañía 
Tras ni edit errónea la complacencia 
con que ve el alttruismo y desinte
rés que pone en. el común deseo de 
coadyuvar a la intensificación de 
los intercambios servidos por tas

líneas subvencionadas entre la Pen
ínsula y el Archipiélago canario.-* 
Página 366.

Hacienda.— Dirección general de A-chía- 
ñas .— Anunciando haberse dispues* 
to cesen los señores que se mencto 
non en el cargo de Agentes genera
les de la Asociación de Fabricantes 
de Azúcar de España.— Página 366.

Banco de Crédito Industrial.— Amm* 
ciando que, a partir del día. 1.a dé 
Mayo próximo, podrá hacerse éfec* 
tivo el importe del cupón t rimes* 
tral número 28 de los Bonos del Te
soro para el Fámenlo de la Indush 
tria Nacional.— Página 366.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Concediendo au
diencia a los representantes e 
resados en la Fundanón instituida 
en N anclar es de la Oca, provincia de 
Alava, por B. Martín González.—* 
Página 366.

Anunciando concitrso para proveer la 
Intervención de fondos municipales 
de Andújar (Jaén).— Página 368.

Idem haber sido nombrado D. Jcsú# 
Iborte Armisen Interventor de fon
dos del Ayuntamiento de Valls (Ta-*. 
Tragona).— Página 366.

[n t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge-» 
neral de Enseñanza Superior y Se-* 
cunda-ría. — Anunciando haber sido 
admitidos, dentro del segunda plazo 
legal, los aspirantes que so indican 
a las oposiciones, tumo de. Auxilia* 
res, a la Cátedra Ue Terapéutica, 
Materia médica y Arte do recetar, 
vacante en la Fcuitad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona.—* 
Página 367.

Dirección: general de Primera ense^ 
ñanza. —  Aprobando el acta de re* 
cepción provisional de tas obras eje-* 
culadas con destino a Escuelas uni
tarias, una para niños y otra paró 
niñas, en Santa Cruz de Rivadulla, 
Ayuntamiento de Yedra (Coruña).—» 
Página 367.

Adjudicaciones de subastas de obras, 
para construcción de Escuelas. —> 
Página 367.

Fomento.— Tribunal de oposiciones & 
plazas de Auxiliares íe Administra^ 
ción civil.— Rectificación a las, ve* 
lociones de aspirantes admitidos y 
excluidos, insertas en la Gaceta del 
día de ayer.— Página 368.

Conclusión del índice por orden di* 
fabético de mxLterias, dc Reales de* 
eretosdeyes, Reales decretos, Realcé, 
órdenes, Reglamentos, Circulares é 
Instrmcümes que se han publicad# 
en el prim er trimestre de 1928. 

Anexo único.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.j, S. M. la R b i n a  Doña Victo
ria Eugenia. S. Á. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
*in novedad en su importante salud

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION

SEÑOR: Adquirido por el Estado 
el compromiso de construir en la Ciu
dad Universitaria de París un edifi
cio destinado a alojamiento de alum-  
nos españoles, con el nombra de “Co

legio de España”, y autorizada la! 
Junta de Relaciones Cultifráles para! 
gestionar la eonstrucción dé dicho 
Colegio en el término dé dos años, eg 
necesario asegurar la eficacia de esté 
servicio, acomodando los trámMes dé 
la ejecución a la perentoriedad dé! 
plazo convenido* ¡

El Real decreto-doy número Sdfcfe dé
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jrr de . Marzo del año actual exime de 
tés trámites previstos en la ley de 
Aéumistraoión y üóntabHidád*' así 
como del Estatuto y Reglamento del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica los expedientes relativos a la 
adquisición, obras y acondicionamien
to de ios edificios destinados a la ins
talación de Embajadas* Legaciones y 
Consulados en el extranjero, cuyas 
consignaciones figuren en presupues
tos' ordinarios o extraordinarios, es
tableciendo como requisito necesario, 
cuando el total importe de tales ad
quisiciones u obras exceda de 50.000 
pesetas, la aprobación previa del. Con
sejo de Ministros, y en todo caso la 
rendición de cuentas al Tribunal de 
la Hacienda.

Las poderosas razones que motiva
ron la Soberana disposición indicada, 
que, sin eximir de responsabilidad ni 
justificación de cuentas, propulsa la 
eficacia fie esto® servicios cuando ha
yan de realizarse en el extranjero, 
pueden aducirse en el caso del ** Co
legio de España” , en la Ciudad Uni
versitaria de París, no solamente por 
concurrir a él la circunstancia de ser 
edificio que construye el Estado en 
país extranjero, sino por tratarse de 
entidad adscrita al Ministerio de Es- 
tadói del que forma parte Ja Junta 
de Relaciones Cultura.es, y por tener 
ya sobre ella y estarle reservadas en 
lo sucesivo importantes y directas 
atribuciones al Embajador de S. M. 
en París.

Hada obsta, por consiguiente, a que 
tan manifiesta analogía ele circuns
tancias, juntamente con la razón de 
urgencia, que en este caso particular 
existe, pueda justificar íu ampliación 
al caso que se propone de la exención 
establecida en el Real decreto dé in
ferencia.

Por tales consideraciones, tengo el 
honor de someter a la firma de V. M« 
el siguiente proyecto de Real decretcn 
ley.

Madrid* 14 de ’ Abril de $&£$.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.;

Jáim m h  P rim o  d e  R iv e ra  y  Q rban e ja .

REALD ECRETO -LEY 

Núm. 731.

A  propuesta del Ministro de Esta
do y Presidente del Consejo de Mi
n íate# y de acuerdo con ésle¿

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. He aplicará en to

das sus partes lo dispuesto en el ar
tículo único del Reat dmrétQ-ley nú- 
m&m 514, del 10 de a tezo  aúo 
m tm i a la construcción y

namiento del “ Colegio de España” en 
la Ciudad Universitaria de París, co
rrespondiendo la rendición de cuen
tas ante, el Tribunal Supremo dé la 
Hacienda pública a la Junta de Re
laciones Culturales.

Dado en Palacio a diez y seis, de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
B3 Miirlfiírsj ■ di? Esfado.

Mimm*. Primo be Rivera y  Orbaye ja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Re a l e s  d e c r e t o s

Núm. 732. 

A  propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con Mr 
'Consejo de Ministros,

Vengo ón autorizar la aceptación 
por el Estado, con carácter defini
tivo, de un solar de 737 metros cua
drados, si timd o en el Paseo del Es
polón de la ciudad de Soria, cedido 
gratuitamente por el Ayuntamiento 
de dicha capital, con destino a la 
construcción de un edificio, para Co
rreos y  Telégrafos.

Dado en Palacio a diieiz y  seis do 
Abril (fe m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El. Ministro íte la Gobernación,

S e v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

Núm. 733.

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta .del de 
la Gobernación,
; Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se aprueba la 
agrupación entre los Ayuntamien
tos de San Pedro Palmiches y Ca
nalejas del Arroyo (ambos de la 
provincia de Cuenca) para sostener 
mi Secretario común.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro dfc la Gobernación,

Se v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 734.

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación, *

Vengo e1* decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación en&re los Ayuntamientos 
de Torre de Capdella, Péramea, Ma-

cortes y P óbleta de Bellvehi tod os  
de la provincia de Lérida), para 
sosteneir un Secretario común.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho!

ALFONSO
Ri Ministro da la Ĝ bernasídn,

Se v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 733. ' •

De conformidad con. Mi .Consejo,  
du Mmistroís y  a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente t :
Artículo único. Se aprueban los 

Estatutos de la Mancomunidad 
acordada entre ios Ayuntamientos1 
de Alzaga, Arama e I ra zondo (todos; 
de la provincia de Guipúzcoa), par# 
sostener un solo Secretario y lt)$ 
servicios smnMtóo-s de M édica f a r 
macéutico y Veterinario.

Dado en Palacio a diez y sets de1 
Abril de m il novecientos veintiocho^

ALFÜÜSO i
El Ministro ds la Gobernación,

Severíano Martínez Anido.

Múm. 736.

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y  a propuesta del d# 
la Gobernación,

Vengo q® decretar lo siguiente^ 
Artículo único. He aprueban lo® : 

Estatutos de la Mancomunidad 
acordada entre tos Ayuntamientos I 
de Av inyó y San Fe lto Saserra (a m 
bos de la provincia de B a rc e lo n a )| 
para sostener un solo Secretario, i 

Da#o en Palacio a diez y seis, de j 
Abril de mil novecientos veintio^hpv ;

ALFONSO*
MI M in istre de la Gsbercseoióa.

S e v e r ía n o  ¡Ma r t ín e z  A n id o .

Núm  737.

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministras y á propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguí ente: 
Artículo único. Se aprueba la 

Mancomunidad y sus Estatuios,, 
acordada entre los Ayuntamientos 
de Olost y Orista, ambos de la pro-: 
vincia de Barcelona* para so&fcaner 
un solo Secretario. i

Dado en Palaeio «  < »  y seis P8 j 
Abril de mil novecientos ■veintiocho.: r 

; . ALFONSO! ■

El Ministro de la Gobernación, f
"A v e r ia ®  lÉAPRTfifi» Anido* -  *
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flúm. 738,

De conformidad con Mi Consejo 
3e Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo e'n derrotar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

Mancomunidad y sus Estatutos, 
acordada entre los Ayuntamientos 
’dia El Piñero y San Miguel de la 
Rivera (ambos de la piovíneia de 
Zam ora), para sosténer un Secre
torio común.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministra la Gofasraaeió»,

JBe v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Húm. 739.
De conformidad con Mi Consejo 

de Ministros y a propuesta del de 
ja Gobernación,

Vengo decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban los 

Estatutos de la Mancomunidad 
acordada entre los Ayuntamientos 
Se Valderromán y Carrascosa de 
Arriba (ambos de ia provincia de 
Soria), para sostener un solo Se
cretario.

Dado en Palacio a dieiz y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
m Ministre de la GebersukelAa*

■JBe v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Uüm. 740.
De conformidad con Mi Consejo 

de Ministros y a propuesta del de 
ia Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban los 

Estatutos de la Mancomunidad 
acordada, entre los Ayuntamientos 
de Lagrán y Pipaon (ambos de la 
provincia de Alarva), para sostener 
un solo. Secretario y los servicios 
Sanitarios de Médico, Farmacéutico 
y Veterinario.

Dado en Palacio a die'z y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
B1 M inistro de la G obernación ,

S e y e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 756.

Excmo. Sr.: Visto el expediente for
tgaídb M  la Dirección general de Ma-

m iecos y Colonias con motivo de la 
ocupación, en trámite de expropia
ción, del cobertizo (hangar) existente 
en el Aeródromo de Cabo Juby y per
teneciente a propiedad particular, del 
que han sido desalojados los aparatos 
de la Compañía francesa “Aeroposta- 
le” que lo ocupaban, y el informe 
emitido por el Consejo Superior de 
Aeronáutica sobre la instalación de 
los elementos necesarios a la referi
da Empresa en Cabo Juby y Villa Cis
neros, así como para fijar las tarifas 
que previene el artículo 13 del Re
glamento aprobado para dichos aeró
dromos por Real orden de 29 de Ju
lio último,

S. M. el R e y  (q.'D. g.) se 'lia  dig- ;i 
nado disponer que se proporcione alo-. j ¡  

jamiento a la' escuadrilla 'militar con ! 
el material de campamento de que 
disponga la Aeronáutica Militar, sea 
en tiendas, sea en cobertizos (hanga
res) de carácter transportables y de 
cualquier tipo que sean, procediéndo- 
se con urgencia a su traslado e ins
talación y a coordinar los medios que 
proporcióne esta instalación con los 
que actualmente cuente el aeródromo 
para albergar el material de aero
náutica militar y el de la Compañía 
“Aeropostale” , según acuerde como 
más conveniente el Jefe del Servicio 
de Aeronáutica Militar.

En Villa Gisneros debe aparcarse el 
mismo material por si las circunstan
cias lo hacen preciso.

Las tarifas aplicables en ambos 
aeródromos para las aeronaves nacio
nales que no sean del Estado y a las 
extranjeras que tengan igualdad de 
trato convenido con nuestra Nación, 
serán: 0,05 pesetas por C, V. en cada 
aterrizaje o amaraje diurno y 0,10 
pesetas si es nocturno. Si éstos re
quieren el servicio de iluminación del 
aeródromo, deberán pagar la sobreta
sa de 20 pesetas por los gastos de 
este alumbrado.

Se considerarán aterrizajes diurnos 
, los verificados entre las horas de sa
lida y puesta del sol.

Como derechos de estancia pagará 
cada aparato que se albergue en co
bertizo 0,06 pesetas por metro cua
drado de superficie ocupada (contada 
ésta por la longitud total del aparato 
multiplicado por la envergadura ex
trema) y por día.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1928.

PRIMO .DE RIVERA 
Señores Ministro de la Guerra, Di

rector general de Marruecos y Co
lonias y Vicepresidente del Consejo 
Superior de Aeronáutica.

ñúm. 757.

Excmo. Sr.: Solicitado por algunos 
aspirantes a plazas de Auxiliares de 
Meteorología cjue presentaron sus iris-: 
tancias en momento oportuno, sin po-: 
der acompañar todos los. documentos 
y requisitos exigidos en la convoca-, 
toria, un mayor piazo para comple-: 
tar aquéllos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un plazo de quince 
días, ampliando . en cinco más para 
lo.s residentes en las islas Canarias, 
Baleares y Marruecos, a los solici* 
tantes qué figuran en la relación ad-: 
junta, para que completen la do cu-i 
mentación de sus i esportivas..instan-, 
ciás y presenten los documentos que 
se indican, o subsanen los- defectos de 
que adolezcan, computándose el plazo 
desde la publicación de esta Real or* 
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  entena 
diéndose que los que no completen su 
documentación serán eliminados de 
la relación de aspirantes.

De Real orden i o digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años- Madrid, 
18 de Abril de 1928.

p . d .,
m  Iaspeeter E«R-eral é% GastegreRtt.

ARíDANAZ
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Relación que se cita.
D. Juan Ayza Salvador.— Recibo de. 

derechos y dos fotografías tamaríé 
cuatro por seis centímetros.

D. Manuel Fernández y Gutiérrez* 
Recibo de derechos y certificado de 
nacimiento.

D. Augusto Méndez y Hernández.— 
Recibo de derechos y una póliza dé 
2,40 pesetas.

D. Luis Pérez García. — Recibo de 
derechos.

D. Garlos Barallobre P u so.— Recibo 
de derechos. ^

D. Luis Sorrosal y Ripol.— Certifi
cado de nacimiento.

D. Félix de Monasterio Redondo.— 
Dos fotografías tamaño cuatro por 
seis centímetros.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

REAL ORDEN 
Núm.  3 9 9

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20 del Real
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decreto de 21 de Junio.de 1926, crean
do el Consejo Judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la GX-* 
'c e t a  d e  Ma d r id , a los efectos del as
censo, cuando le. corresponda, la de* 
Aclaración dé aptitud formulada por 
¿1 Consejo Judicial a favor del Ma-: 
¿istrado de entrada D. Manuel Plaza 
Navarro.

De Real orden lo digo a V. I* para 
su conocimiento y efectos "consiguien* 
¡tes'. Dios guarde a V., L muchos años, 
ikadrid, 19 de Abril de 1928.

PONTE

geñor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

M IN ISTERIO  D E LA  G U ERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Múm. 57.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido autorizar la asisten
cia a la olimpiada de Amsterdam de 
una Comisión compuesta porotos Ca
pitanes Profesores de la Escuela Cen
tral de Gimnasia D. Benigno Gonzá
lez Pérez y D. José Hermosa Gutié
rrez, al objeto de presenciar las prue
bas de atletismo que se realizarán 
¡gn aquella capital del 2'8 de Julio a-1 
¿2 de Agosto próximos, teniendo de- 
gocho durante el tiempo que invier
tan en esta comisión, que no podrá 
¡exceder del 1.° al 15 del segundo de 
íbohos meses, a las. dietas y viáticos 
gbgl amentar i os con cargo al capítulo 
[1.®, artículo único de la partida “De
portes en general” del vigente pre
supuesto, y a los gastos que. pueda 
jÓrigÍLiar la entrada en e¡l Estadio/así 
gomo al viaje de ida y regreso por 
territorio nacional por cuenta del Es- 
lado.

De Real orden- lo digo a V. E. para 
ii?U conocimiento y demás efectos, 
ipios guarí e a V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Abril de 1928.

El General encargado del despacho,

!■ ANTONIO LOSADA ORTEGA 
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Kúm.’ 211. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra- 

mitado por la Dirección general de

la Fábrica de la Moneda y Timbre, 
con motivo del presupuesto formu
lado por la Sección facultativa de 
dicho Centro, para atender a los 
gallos de elaboración y adquisición 
de materiales para los 300.000 
ejemplares de recibos para, la per
cepción det multas a los vehículos 
automóviles, por faltas reglamen
tarias solicitada por la Dirección ge
neral de Rentas públicas’:

Considerando la urgencia del 
gasto, por ser preciso que los cita
dos documentos cobratorio.s queden 
entregados a la antedicha Dirección 
general en el más brave plazo po
sible, pues de no ser as*! se origi
narían retrasos en la ejecución del 
servicio, y siendo conveniente ad
quirir los materiales por gestión di
recta, pues de otro medio no habría 
tiempo hábil para realizar el servi
cio ordenado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha her
vido dar su conformidad al presu
puesto de referencia y autorizar a 
esa Dirección general para que los 
materiales, cuyo coste se. calcula en 
4.550,45 pesetas, se adquieran por 
gestión directa, de acuerdo con el 
Real decreto de 27 de Marzo de 
1925, en relación con el artículo 
56 de la vigente ley de Contabili
dad del Es’tado, imputándose el 
gasto a la sección 11, capítulo 9.°, 
artículo 2.° del vigente presupuesto de 
gastos.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1928.

CAL YO BOTELO

Señor Director general de la Fábri
ca de la Moneda y Timare.

Syúm. 212.

I lmo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado por la Dirección general de 
la Fábrica de la Moneda y Timbre, 
con moti vo del presupuesto formu
lado por la Sección facultativa de 
dicho Centro, pVa atender a los 
gastos de elaboración de 20.000 
precintos de Baja y Reserva para 
vehículos automóviles, solicitada por 
la Dirección general de Rentas pú
blicas:

Considerando la urgencia del gas
to, por ser preciso que los cunaos 
do cumi nfo s* cobrato rios q o e : o o e n 
Legados a-ia .antedía.Ja Dirección 
general en el más breve plazo po- 
sibie y por coiisiguie Ye han de ela
borarse urgentemente, y s fedo

conveniente adquirir los materiales 
por gestión directa, pues de hacerte 
por otro medio no habría tlempó 
hábil para realizar el servicio efe 
que se tratav

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
vido dar su conformidad al presu
puesto dé referencia y autorizar % 
esa Dirección general pana que lo i 
materiales,, cuyo coste se calcula 88 
25.737,57 pesetas, s*e adquieran pof 
gestión directa, de acuerdo con el 
Real decreto de. 27 de Marzo 
1925, en relación con el artícute 
56 de la vigente ley de Contabili
dad del Espado, imputándose el 
gasto a la sección 11, capituló 9 .V  
artículo 2.° del vigente presupuesto d| 
gastos.

De Real orden lo digo a Y. 1. pá« 
ra su conocimiento y efectos opoiv* 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 192#.

CALVO BOTELO
Señor Director general de la Fábri

ca de la Moneda y Timbre.

lyúm. 213.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por doña Ramona Alvarado 
Alonso, Auxiliar de primera clase, con 
destino en esa dependencia provine 
cial, en solicitud de licencia por ha* 
liarse comprendida en los beneficio^ 
que otorga la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
15 de Septiembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien concedérsela, con sueldo ente
ro, por el tiempo que tarde en dab & 
luz y por el plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de la interesada 
y demás efectos, con devolución 
expediente. Dios guarde a V. I. n a 
chos años. Madrid, 17 de Abrii'dt- 
1928.

CALYO SQTELQ*
Señor Delegado de Hacienda eii pam 

ce Ion a.

múm. 214. •

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, R,eal orden de 11 de* 
mismo mes y año y Real orden de :B 
de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“Troy” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza durani



350  2 0  A b r i l  1 9 2 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 1 1
te  t e  días i  ai 18 m  mm actual* 
« t a s  inclusive,

S. M . e l  REY (q, B; g.), eoníorarái*-* 
\&m ©oaa ia prepuesta por esa B ire e- 

. úón general, se ha servida disponer 
que. e l  recarga que debe cobrarse por 
¡m Aduanas, en t e  liquidaciones fe  
ios fe r  echón de Arancel cor respon
dientes. a las mercancías importadas: 
f  exportadas por las mismas durante 
h. decena siguiente ai día 2® del eo- 
tríente mm y cuya pago haya de. 
dfetuaifse en moneda de piala espa
ñola 0 billetes del Banco: de España 
sai ?ez de hacerlo en moneda de. erro, 
w á  de 15 enteres m  céfiíümas 
j&ar -ICMiv

Be le a l  orden lo éim a l l ;  para 
su conocimiento, y demás efectos; Dios 
guarde a Y. Ei muchos años; Madrid, 
i9  de Abril de 1928.

G A LYü’ BOTELO' 

Señor p irecior general de Aduanas.

mm. 2$5. 
Ilmo. Sr.: Se ha tenido en este Mi

nisterio conocim iento de algun as du- 
das surgidas en las Oficinas prov in- 

c ia le s  de Rentas públicas en relación 
con la forma de computar en las li
quidaciones por la tarifa  tercera (be- 
n eficios sociales) de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mo- 
biliar ia, las eantidados satisfechas 
en c0)ccp>o de «ahitaos: m de recar
gas municipales y piavJiciaie3Y: y eom 
el fin de aclarar las dudas que ha- 
yan podido presentarse sobre tales? 
extremos, de fr ita r  %ua surj^m, en la  
sucesiva y da feu^ca- la aplicación; 
igaalitciia. da la L^y en todas 1®® 
Kovuicius: del Remo,

S. M;. el Rey fq. IX g;J?, fer eonfor- ; 
p i t ó  con la Dirección general de 
jlentas públicas, se ha servido fe r ; \ 
poner que para la aplicación de lo# ; 
preceptos en vigor de la contribu
ción sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria, contenidos en su 
ley Reguladora, texto refundido de 
22 de Septiembre fe  i 922', y a los 
efectos de liquidación por tarifa ter
cera,. se tenga, en cuenta que se com
prenderán como, gastas y serán,, por 
consiguiente^. fedueihte de los ingre
sos para la determinación del; bene
ficio las cantidades- satisfechas por ei • 
ejercicio: de: la imposición, correspon
dientes a los impuestos municipales 
o. provinciales,, ya sean arbitrios,, ya ; 
recargos da te- con.tribnciones del Es- 

% qpm tguem  m  t e  cuentas de J 
t e  E m p r e s a ,

Las cuotas def Tesoro de las con
tribuciones referidas en !a disposi
ción 12 de la tarifa tercera de la con
tribución sobre las utilidades de la 

; riqueza mobiliaria, se deducirán de 
la cuota liquidada por esta tarif/a, 
pero no de los ingresos, en estricta 
observancia de tos preceptos de la 
Ley.

Lo que de Real orden comunica a 
Y, í. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde, a. Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 1928.- *

GÁLYD BOTELO
Beñor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES- ORDENES

mm.. &&> '
Ilmo. Sr.: Anunciada del 29 del mes 

actual al 4 de  Mayo próximo la cele
bración en Lisboa del III Congreso 
Nacional de Medicina, parece conve
niente, dadas las estrechas relaciones 
que nos unen con aquel país, la asis^ 
i ene i a de algún Delegado que pueda 
ostentar la representación de los or-.. 
ganismog sanitarios españoles; por lo 
que

B. M. el Rey fq. D. g.)v se ha ser-, 
vido disponer que D, Enrique Bar
dají López, Inspector provincial de 
Sanidad de Badajoz, se traslade a Lis
boa, y como representante de este 
Ministerio asista al mencionado Con-: 
greso, siéndole de abono los gastos de 
viaje en clase primera 0 especial y 
dietas reglamentarias,, con cargo, al 
capítulo 12, artículo 2.°, partida 7-a 
del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 17 de Abril f e  1928.

. MARTINEZ. ANIDO 
Señar Director general, de Banidad.

liúm. W&.
Excmo. Sr.: Visto el escrito que el 

Presidente del Colegio Oficial del Se
cretariado local de Madrid, en unión 
de otros señores: Presidentes y repre
sentantes de análogas Corporaciones, 
ha dirigido a este Ministerio, en currH 
ptimiento da la  que dispone la Real 
orden de 31 de Enero próximo pasan
do, consignando H proyecta de pn>-« 
grama que habrá de desarrollarse eir

el primer Congreso Oficial del Secre-
tariado e Interventores de fondos, que 
proyectan celebrar en Zaragoza en el 
próximo mes de Mayo; y

Resultando que la relación de Io§ 
temas que se proponen para ser (lis-:, 
cutidos en la referida Asamblea en-r 
trañan todos' ellos cuestiones cié la. 
mayor importancia, er relación con 
la organización y jégimen de la ins
titución secretaria! y del Cuerpo de 
Interventores de fondos, sien a o de po
sitiva conveniencia el que se ruaife 
fies ten las aspiraciones concertadas de 
ambas ciases, cuya perfecta .compe-; 
netración tanto importa a la buena 
marcha ¿je las Qorporaciones en que 
aquellos funcionarios prestan sus 
servicios, y las que podrán servir de 
orientación al Poder público en sus 

: futuras decisiones, siendo tenidas en 
cuenta en cuanto no pugnen con el 

i interés general y tiendan ai mejor 
i servicio de la administración provine 

cial y municipal,
,* B. M> el Rm  ^  D. g.) se Ym ser^

; vido disponer:
í  *  6 »  m aulortee la eelehració® 

en ciudad fe  Zaragoza, dnranfe. t e  
días 25; al 28 incltsrve; del próximo? 
mes: de. Maya,, de un Gongreso Oficial 
fe  Secretar i o-s. e Interventores fe la 
Administración local fe  España.:

2* Prestar su aprobación al pro î 
grama a que habrá de ajustarse su 
realización. y que, se consigna en el 
escrita presentada a este; Ministeri% 
aprobándose^ por tanto, la relación de 
los temas que habrán de ser discu-: 
tic te  en la Asamblea, y que se can« 
tienen en el in-encionado programa^ 
presentado á este Centro,

3.° Que por las Corporaciones pro-* 
vinel ales y municipales se den a t e  
Secretarias, e Iñtervenítores que s# 
propongan asistir a las sesiones fe f  
Congreso y lo soliciten, los facilidades: 
que sean compatihlB# eon el senfeía  
de dichas Corporaciones, para qu# 
puedan concurrir a la mencionada 
Asamblea.

Lo que eomximm a Y, E. pa^a "m 
conocimiento y el de las Corpara^te- 
nes e individúas interesados* a cuyo; 
efecto? se publicará esta disposición 
en la Gaceta de Madrid. Dios guanfe 
a Y. E. muchos años.. Madrid, 18 dé 
Abril de 1928. 1

mmmm® mmo 
Señores Gobernadores civiles de todaf 

las provincias de España.

mm. $W.
Excmo. Sr.: Autorizada por Real 

orden de l  Ministerio de Trabajo,
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fecha 28 de Febrero 'próximo’ pasa
do, la creación y funcionamiento de 
la Caja de Ahorros del Banco de 
Crédito Local de España, entidad 
oficial controlada por el Estado, y 
teniendo en cuenta que, aparte de 
la finalidad- estim uladora del aho
rro  nacional que con su estableci
miento se persigue, el mayor des
arrollo de dicha entidad ha de ser 
un complemento y puede represen
ta r  úna im portante m ejora de las 
funciones que respecto a las Cor
poraciones provinciales y municipa
les desempeña el Banco de Crédito 
Local de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se autorice a 
Las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, así como a sus Se
cretarios* Interventores y demás 
funcionarios que de unas y otras 
dependen, para prestar su colabo
ración a los trabajos de propaga
ción y función amiento de la Caja 
de Ahorros referida.

De Real orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y demás efe el os. 
Dios guarde a AL E. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1928.

• . MARTINEZ. ANIDO
Señores gobernadores civiles- de...

Üúm. 3SL 
Ilmo. S r.: Vacantes gran nú me

ro dé Secretarías de Ayunta m: o uto 
de segunda categoría, es indispen
sable- preceder con urgencia a e?ú 
provisión, con el fin de no entor
pecer la buena m archa adminisf pa- 
fíva de las Corporaciones m unici
pales y de dar colocación a l m ayor 
número posible de Secretarios que, 
ñam ando en el escalafón, lo están 
n ía  sin colocar; a cuyos efe a Vio,

U. M el Rey (q. D. g.) se ha ster- 
yido disponer:

1.° A partir de la publicación en 
la  G a c e ta  d e  M a d r id  de esta dtspo- 

y durante el plaz¡o dé 'm u
ta días hábiles, queda abierto con
curso para cubrir las Secretarias 
vacantes en los Ayuntamientos de 
Segunda categoría, que figuran en 
la ad;rrta relación.

A e£te concurso podrán aeu- 
M r t?m & Im  señores que pecUnez- 
ean al Cuerpo de Secretarios de la 
en f ego? fa mencionada, iñclúídus en 
el escalafón de su clase, según el 
articulo 20 del Reglamento del Cuer
po de Secretarios y  Reales decretos dé 
M ée  Septiembre de 1925 j  6 de Abril 
dé W m * ' . ,

8* Los concursantes solicitarán 
as vaefntes que se enum eran a 

c un tir r  ación o en instancias diri
gidas a los Excmos. Sres. Goberna - 
dures civiles o en escritos ele yad 
a los l  i cal des de las Górpora no
nes cuya Secretaría está sin pro- 
"°er; cu ei prim er caso, en u n í so
la frobciitd, pueden pedir todas Lis? 
va.Mnt.es que existan dentro de la 
jurisdioC’ór de cada Gobierno, y en 
el segundo se dirigirá por separa
do a ivs Presidentes de las Gorpo- 
ia carnes municipales en que esté 
vacante e! cargo de que queda Le
cho in érto .

4.® Los Gobernadores civiles, 
ante los que se presenten las meo ■ 
oí ominas instancias, eomum viran, 
a; leí m ira r el plazo de presentación 
de Id* miomas, a cada uno de los 
Ay on tana entes interesados re la jó n

p encunctanciada de ios individuos 
que hihieran solicitado cada una 

1 etc Lis Secretarías, añadiendo,, res
pecto a cada solicitante, las cir- 
ctnisiancias4 que aparezcan en ri es- 

" caíate n provisional del Cuerpo de 
Boim arios de Ayuntamientos* ;n- 

'l serlo en la Gaceta, de eonfomñdad 
r con? la Real orden de 8 de Noviern- 
] bre de 1925 y oí Real decreto de 6 

de Abrí} de 1927, y si alguno de los 
asph antes careciere de anteceden
tes, reclamarán los oportunos da
tos a ia Dirección general de Ad
ministración de este Ministerio.

5.° De ,1a misma m anera e iu- 
m edia’ámente transcurrido el plazo 
de presentación de instancias, les 
Ayuntamientos, por conducto de sus 
respectivos Alcaldes, comunicarán 
a los Gobernadores* civiles el nom
bre y circunstancias de los aspi
rantes que hubieren solicitad) to
m ar parte  en este concurso direc-

; lam ente ante la respectiva Corpo
ración municipal.

G.° Las dudas que puedan ofre
cerse, tanto- en los Gobierno^ eivi- 

? les como en los respectivos Avun- 
; ten ien tes , respecto a la  capacidad 

o circunstancias de los solicitantes, 
deberán ser cons*ultadaa á  la Direc
ción general para  que las resuelva 
con vista del expediente personal 
de cada interesado.

Sin perjuicio de que los in- 
, teresados puedan presentar docu

mentos que justifiquen mérito & es
peciales, obligatoriam ente ^bastará 
sólo para tom ar parte en este con
curso acreditar que el interesado 
pertenece al Cuerpo de Becreíarios 
de Ayuntamiento en la segunda de. 

\ mm entogarías,

8.° T ranscurridos quince .día# 
desde la terminación del plazo con-, 
cedido para la presentación de ins4-: 
tancias y desde luego una vez re 
cluida por el Ayuntamiento la eo-? 
mu ni cao ion del Gobierno civil, ad
juntando la relación circunstancia-: 
da de los que en el expresado. Cen-j 
tro hub*eran presentado la soíiei^ 
tud, e ‘ A y uní afilíenlo en pleno será 
convocado a sesión extraordinaria, 
a fin de que la Corporación proce
da a designar reglam entariam ente, 
entre los solicitantes4, el que haya; 
de desempeñar la Secretaría, dan« . 
do cuenta inm ediatamente al Go
bierno civil y a la Dirección gene
ral de la designación hecha, coii 
remisión de la certificación del acia*

9.° Los individuos designado^ 
para ocupar las vacantes deberán' 
tom ar posesión del cargo dentro, 
del plazo de treinta días, qué 
disposiciones legales vigentes le 
conceden, acreditando previamente' 
ante la Alcaldía, por medio de Lis 
certificados oportunos, que obser-: 
van buena conducta moral y qué 
no están procesados, y de cuya po+

/ sesión* cumplidos que sean los re-: 
qui si tos antes mencionados, darán’ 
cuenta las Corporaciones a la Di
rección general de A dm inistración1 
y al Gobierno civil respectivo.

10. En el caso en que ios Ay un- j 
tam ientos dejen transcu rrir los v 
plazos sin resolver el concurso, qué j 
acuerden no resolverlo o en el que ; 
hagan un nombramiento ilegal, ge • 
les considerará decaídos indefecíi- ; 
blemente de su derecho e incursós i 
en los preceptos del artículo 28 de) .¡ 
«Reglamento, por lo que procederán 
sin  demora a elevar las relaciones, 
documentos presentados: por los’ 
solicitantes y certsícaciones do loé 
acuerdos que hayan adoptado a es-: 
te Ministerio, para hacer él nonv- 
bramiento dM concursante ai qué 
asista  m ejor derecho, con arreglo' 
aIb is norm as actualm ente estable
cida^.

Id. De conformidad con i ó di?>
: puesto en- el artículo 27 del. Regla

mento de 23 de Agosto de 1924, el 
concursante que renuncie tre s  ve
ces a una Secretaría perderá el de
recho de concursar vacantes- duran- 
l e los dos años siguientes a La  ter
cera renuncia.

12. Los Ayuntamientos, ít fá, vez 
que elevan a, la Dirección general 
la eertifica<eión acreditativa del 
nombramiento del Secretario desig
nada, rem itirán una lista, aprobada 
por Pleno, m  la une colocarán
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a todos los dem ás concu rsan tes a 
Va S ecre taría  por el orden de m ayor 

m enor preferencia  que acuerde la 
fioiiporación, con el fin de que ese 
Centro, en el caso de que no tome 
posesión el elegido, proceda a de
signar a los so licitantes, evitando 
así La dem ora que sufren los con
cursos en la actualidad.

13. La tom a de poses ion de una 
S ecre ta ría  significa la renuncia  to
ta l al resto  de las plazas concur
sadas, y si el designado está  s ir 
viendo en propiedad o tra  Secreta
ría , al lom ar posesión de; la nueva, 
deja vacante inm ediatam ente la que 
desem peñaba.

14. Los G obernadores civiles 
darán  las órdenes oportunas p a ra  
que se inserte  esta Soberana d is
posición en el B o le t ín  O f ic ia l  de la 
provincia de su m ando, y los P re s i
dentes de las C orporaciones m uni
cipales cu idarán  asim ism o de la 
publicación del anuncio a que se 
hace re fe rencia  en el p á rra fo  ú lti
mo del artícu lo  22 del JFteglamento 
orgánico de 23 de Agosto de 1924.

Lo que de Real orden pongo en 
conocim iento de V. I. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 18 de Abril 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de A dm inis
tración .

R e la c ió n  que  t e  c i ta .

Provincia de A lava: Cripán, 2.000 
tifesl&bas.— C uartango , 2.500.— Elvi- 
ifer, 2.500.

Idem  do A lbacete: Carcelén, 3.000. 
La1 Ornela, 4.000.—M onlalbos, 2-500. 
La Recueja, 2.500.

Idem de A licante: B añeres, 4-000. 
B eniardá, 2.500. —  Gastell de Gas- 
f$ll, 3.000.— Facheca, 2.000.— G ran- 

de Rocam ora, 3.000.— G uardam ar 
*$erl Segura, 4-000.—Hondón de las 
Nieves, 4.000.— P uebla de Rocam o- 

# a ,  2.000.— San Fulgencio, 3.000.— 
'^ en im aso t-T o llo s , 2 .500.—  P lanes,
1J-000.

Idem  de A lm ería: B acares, 3.500. 
Benahadux, 3.000.—Oluya de C as
tro, 3.000. —  Ocaña üe Áibolodúy, 
£.500.—Castro de F ilabres, 2-000.

Idem de Avila: Mengamuñoz, 2.000. 
M uñopepe-Salobral, 2.000. —  Nava- 
dijos, 2.000.— S a n ta  Cruz de P in a 
res^ 2 .5 0 0 - — Villa-nueva del Acera!
2.000.— Muño-grande, 2.000.

Idem  de B adajoz: E n trín  Bajo
2.500.—  Nogales, 3.000—  T orre  d( 
Miiguel Sesm ero, 4.000.

Idem de Baleares: Fornalitx, '¿.o00 
Llubí, 4.000.

Idem de B a rce lo n a : La G arriga 
4.800. —  Polinyá, 2.000.— San Cié- 

' mente de Llobregat, 4-000. —  Sai 
¡ fru ctu oso  de Bages, 3 T 0 0 .— Sarja

M aría de P a laü to rd era , 3.500.— T e- 
yá, 4.000.— T orre  de C laram unt,
2.500.

Idem de Burgos: Aforados de Mo- 
neos, 2.000.—Aranzo de Torre, 2,000. 
Barbad i lio del Pez, 2.500.—Barrios de 
Colina, 2.000.— Cascajares de la Sie
rra, 2.000.—Fresneda de la Sierra T i
rón, 2.Q00.—Fresno de Ríoiirón, 2.000. 
Hoyuelos de la Sierra, 2.000.—Pineda 
de _ la Sierra, 2.000.—Quemada, 2.500. 
Rojas, 2.500.—Regumieí de la Sierra,
2.000. — Torrelará, 2.000. — Lrbel del 
Castillo, 2.000. — Valle de Tobaiina,
4.000. — Vi leña, 2.O0Ü. — ViRavetde- 
Mogina, 2.000. — Zakluendo, 2.000.— 
Cogollos, 2.000.

Idem de Gáceres: H errera de Alcán
tara, 3.000.—Navaconcejo, 3.000’.— Ro
blad i lio de Trujillo, 4.000.

Idem de Cádiz: Benaocaz, 3.000.—* 
Puerto-Serrano, 4.000.

Idem de Castellón: Arañuel, 2.500. 
Artana, 4.000.—Campos de Arenoso,
2.500. — Fuentes de Ayóaar, 2.000.—• 
Puebla de Arenoso, 4.300.

Idem de Ciudad Real: Castellar de 
San traigo, 4.000.—Moni i el, 4.000.—Po
blé te. 2.500.—Solana deí Pino. 3.000.. 

Idem de Córdoba: Fuente-Tó jar,
3.500.—Ovejo, 3.000’.

Idém de Cuenca: Arcos de la Sie
rra, 2.000.—Cañizares, 2.5C0.—Collar 
dos, 2.000.—Cueva del Hierro, 2.000. 
Gaseas, 2.000.—-Moya, 3.000.—La Pa
rra  de las Vegas, 2.000.— Paracuellos 
de la Vega, 2 000.—El Pedernoso,
3.000.—El Peral, 3.000.— San Pedro 
Palmiches, 2.0,0O.—Villarejo-Perieste- 
ban, 2.000. — V alparaíso’ de Arriba,
2. 000.

Idem de Gerona: Las Liosas, 3.C00. 
Oix, 2.500.—Susqueda, 2.500.—Vila- 
donja, 2.000’.—Maranges, 8.000.

Idem de Granada: Bayacas, 2.000. 
Béznar, 2.500— Belicena; 2.500— Co-̂  
jáyar, 2.000.—Fornés, 2-500.—Gober^ 
nador, 2-000— Huétor-.Vega, 3.000-— 
Santa Cruz de¿ Comercio, 3.000.—Tu
rón, 3-000.—Yátor, 2.500— -Saleres, 
2.500-—Ambroz, 2.000.—Lapeza, 4.000. 

Idem de Guadalajara: Anguila,
2.500 .  Azañón, 2-000- — Bustares,
2.000,— Castilmimbre, 2.C00.—• Guijo
sa, 2.000. — Galve de Serbo, 2.5^DV— 
Gascueña del Bornoba, 2.000.. ■— Ea 
Fuensaviñán, 2.000. — Fuente lsaz, 
2.000 — Humanes, 3,000. — í rdésl ola,
2.000. — Las Inviernas, 2.000.— b a 
zúceos, 2.500. — Madrigal, 2.00R — 
Mi lina reos, 2.500.—-Mor i lie jo, 2-00(7.—•

‘ Olmedilla’s-Torrecilla d e l  Ducado,
2.000-—Pradeña de Atienza, 2.0'00.— 
Palmares de JaJdraque, 2 500.-— Rena
les, 2.000.—So toca' de i'ajo, 2 000.— 
Tamajón, 2.500.—Ta'rtanedo, 2.000.— 
Traid, 2.500.—Tomelíosa, 2.000.—To- 
rresaviñán, 2.000. — lijados. — 2 000. 
Val lab la do, del Rio, 2 0ÜQ.—Viilel efe 
Mesa, 2.500. — Viana. de Mondé jar,

. 2.000.—Pozancos, 2.000.
Idem de Guipúzcoa: Aduna, 2-000- 

Anoeta, 2.0(70-
Idem de Huelva: Santa Ana la Real,

2.500.
Idem de Huesca: Broto, 2.000.— 

Bentué de Rasal-ítasal, 2.5O0U~€an~ 
dasno-sy 3.000. — GásteRldrite. b  COÓ - 
Coscojuela de Fantoba, 2-000,—Gra- 
ñen, 3.000.—Estada, 2.000.—Pomar de 
Cinca, 3.000— Sabiñánigo, 3-000.

L Idem do Le.ón_: Los Barrios de Lu-^

na, 3.000.—El Burgo Ranero, 3.000 -
Carrocera, 3.000.—Magaz de Cepeda,
3.000— Folgo so de la Ribera, 4.000. 

Idem  de L érida: G am arasa, 3.0C0
E sp luga  de Serra, 2.000.— La G uar
dia de Trem p, 2.000.— La G uardia 
de A res-T ahús, 2.500. —  Líesúy,
2.500.—Naleoli-RocalLaura, 2.500.— 
O rgañá, 3.000, —  R ocafort de V alí- 
bona, 2.500.— San Salvador de Toló,
2.000. —- Sapeira, 2.000. —  Soses,
3.000.— Serós, 4.000-— Oabó, 2-500. 

Idem de Logroño: Azofra, 2.500.
C astroviejo, 2-000:— Cenicero, 4.000. 
C arbonera, 2.000.—U ruñuela, 2.500.
V ilL arta-Q uintana, 2.000-— O rtigosa,
3.000.

Idem de M adrid: A jalvir, 2.500.’— 
Ar aviara, 4.500.— Cosí a da, 2.000—  
F resnéd illas, 2.500. —  H um anes de 
Madrid, 2.000.—-Manjirón, 2.500 —  
M ejorada del Campo, 3.000. — La 
Olmeda de Cebolla, 2.000.— Pozue
lo del Rey, 2.500-— La Puebla de la 
M ujer M uerta, 2.000.— San M artín 
dé la Vega, 4.000.—T alam anca de 
Ja ram a, 2.500.

Idem de M álaga: A lcaucín, 4.000- 
Ojén, 3.000.— Olías, 2.500.— Bedelía,
3.000.

Idem de O rense: M anzaneda,
4.000- —  Toén, 4J500'. — Vilanova,
4.000.

Idem  de P a lenc ia : Ayuela de Val- 
día-via-Tabanera de Vaídavia, 2.500. 
B años de O errato, 3.000.— I.avid de 
Ojeda, 2.000.— Nogal de las H uer
tas, 2.000.— San Rom án de la Cuba,
2.000. —  Valle de C errato, 2.500.—  
Pozuelos del Rey, 2.000-— Vadeolmi- 
11os, 2 .0 0 0 .

Idem  de P ontevedra: P asos de
B arbén, 4.000.

Idem  de S alam anca: Calzada de 
V aldunciel, 3.000.—Gilleros el Hon
do, 2.000.— C asafranca-P alac ios cíe 
S alvatierra , 2.500. —  Gali sancho, 
2 000.—-Larrodrigo, 2.500.— N egri
lla  de P alen c ia -P a len cia  de N egri- 
lla  2.500— Palacios de S alvatierra ,
2.000.— Sando, 2.500. —  M artillan - 
Sexm iro-V illar del Puerco, 2.500.— 
El Tornadizo, 2 -0 0 0 .— V illares de la 
Reina, 2 .5 0 Ó.— C arrascal de ^ rr.e“ 
gas, 2.000. —  M-ancera de Abajo, 
2 500.

I d e m  de S a n ta n d er: C abuérn iga,
4000.—M arina de Cudeyo, 4.000. 
L iérg a n es , 4.000.. n , • ■

Idem de Segovia: Ayilon 3.000_ 
Fontanares,' 3.000. — Frum ales, 2.500. 
Ilihojosa del Cerro, 2.000.—Juarros de 
Díomoros, 2.000. — Laguna -  Rodrigo,
2 .0 0 0 .—Labajos, 2.500—La Losa, A500. 
Martín Muñoz de las Posadas, 3.0utl. 
Mata de Cuéllar, 3.000:—B1 Negreno, 
2 000.—Ochando, 2 .0 0 0 .— Paiazueios de 
F,resma, 2.500. — Paradinas, 2,000.-~ 
Pelaros del Arroyo, 2 .0 0 0 .—Torrecilla 
del Pinar, 2.500.—Perosillo, 2.000. <

ídem de Sevilla: Las Navas de la 
Concepción, 4.000:— L a  Roda de Anda
lucía, 4.000. — Mairena del Aljaraíe.
4.000.

Idem de Soria: Abión, 2 .0 0 0 .—Ala- 
Ió, 2.0Q0. — Alcubillas de Avellaneda 
2.5 Oí).—Aldeals eñor-C i n i j ales de-1 Río»
2.000.-—Almenar, 2 . 5 0 0 . B n r a t o  n,
2.500. r— BlLcos, -2.000. — Calderuelat- 
Cortos, 2.000.—Caltañazor, 2 .0 0 0 .—Ca- 
rabantes, 2.000. — Caracena, 2.000.—
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Cidon.es, 2.000.— La; Cuesta, 2.500.—  
Duruelo, 2.500. —  Esteras de Lupia-,
2.000.— ■ Fuentoha, 2.000.—  Fresno de 
Taracena, 2.000.—'Hoz de Arriba, 2.000. 
Matasejún, 2.000.— Mezquelilias, 2.000, 
¡Nafría la LLatia-, 2.000.— Nolay-Esco- 
bosa de Almazán, 2.000.— P'eñalcázar,
2.000.— Pobar, 2.000.— San Andrés de 
Seria, 2.500. —  Soto de San Esteban,
2.000. —  Tamiñe, 2.000. —  Trévago,
2.000.-—Utrilla, 2.500.— Valdeagua del 
Cerro, 2.000.— Vadillo, 2.000.— Vento-- 
sa de San Pedro, 2.000.— Villanueva 
de Górmafc, 2.000.-— Ledesma de So
ria, 2.000.-—Santa María de las Ho*¿ 
yas, 2.000.

Idem de Tarragona : Albiñana,
2.500. —  Argentera-Torre de Fontau- 
be 11 a, 2.000. —  Colldejou, 2.000.— Fo-». 
rés, 2.000.— Garidells, 2.000.— Grata-', 
llops, 2.500. —  Las Pilas, 2.000.— Ro- 
jais, 2.000.— Pinell de Br&y, 3.000'.

Idem de Teruel: Argente, 2.500.—  
Apeñes, 2.000. —  Corbalán-Escriche,
2.000. —  Cuevas Labradas, 2.000.—• 
EjuLbe, 3.000.— Formiche Alto, 2.500. 
Fuentes Cadientes-Rillo de Perales- 
Son cUel Puerto, 2.500.— Gálvez, 2.000, 
Godos, 2.000.—Jorcas, 2.000.— Montero 
de Mezquita, 2.000.— Molinos, 3.000.— > 
Nogueras-Santa Cruz de Nogueras,
2.500.— Orrios, 2.000—  Silarque, 2.000. 
Tra.ma>castie;l, 2.500.— Torre los Ne
gros, 2.000.— El Vallecillo, 2.000.— La 
Cuba, 2.000.— Villastar, 2.500.

Idem de Toledo : La Guardia, 4.000. 
Poilam, 4.000. .—  Sartajada, 2.000.— • 
Ugena, 2.000.— Yuncidlos, 2.500.

Idem de Valencia: Alpuente, 4.000. 
Ayelo de Rugat-Montichelvo, 3.000.—  
And i lla>, 3.000’.— Rellús, 2.000.— Boñ- 
repos y  Mirambell, 2.500. —  Cerdá,
2.000. —  Daimuz-Guardamar, 3.000.—  
Emperador, 2.000. —  Enova, 3.000.—  
Misíata, 4.000.— Montroy, 3.000.— Pue
bla de San Miguel, 2.000. —  Cotes,
2.000.— Tabernes Bianques, 3.000.

Idem de Valladólid: A g  u i 1 a r de
Campos, 3.000. —  Bahabón, 2.000.—  
Cainos del Campo* 2,500.— Herrín de 
Campos, 2.500.— Pedrajas de San Es
teban, 3.000.— Puras, 2.000. —  Sampe-í 
layo, 2.000.— Torrecilla  de la Torre,
2.000. —  Torrelobatón, 3.000. —  .Va- 
loria la Buena, 3.000. —  Villafrades,
2.500.

Idem de Vizcaya: Pedernales, 2.500. 
Idem de Zam ora: Ayoo de V idria- 

Ies, 3.000.— Cam&rzana de Tera, 3.000. 
Fornidos de Fermoselle, 2.500.— Ote
ro de Sariegos, 2.000.— Santamaría de 
la Vega,1, 2.500.— San Pedro de la Vina,
2.500. —  Torregamones, 2.500. —  Car. 
bellino, 2.500.

Idem de Zaragoza: Alhama de Ara
gón - Contamina, 4.000. —  Arándiga,
3.000.— Asín, 2.000. —  Babule.#, 2.000. 
Botorrita, 2.000.— Bulbuente, 2.500.—  
Elbuste, 2.000.— Iliueca, 3.000.— Man
chones, 2.500. —  María de Huervá, 
2.750.— Navarddn, 2.000. —  Pinseque,
3.000.— Purojosa, 2.500. —  Sa'lillas de 
Jalón, 2.500.— V iver de la Sierra, 
3 00Q.—-Torrellls, 3.000.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Rlúm. 634.

I lmo. Sr.: De conform idad a lo 
propuesto por la ponencia a quien 
la Real orden de: 20 de D iciem bre 
de 1922, encargó de lo relativo a 
la v is ita  a los A rch ivos m unicipa
les y  especiales, ño incorporados al 
Cuerpo facultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y  Arqueólogos,

S. M. el R e y  (q .  D. g . )  ha r e 
sue lto :

1.° -Q ue s<e v is iten  los estab lec i
m ientos de las provincias de Bada
joz, Coruña, León, Logroño, Sego
via, Toledo, V izcaya y Logroño, y 
b ien entendido que la v is ita  a V iz 
caya tendrá carácter suplente y se 
su jetará en todo caso a lo que la 
Ponencia determ ine.

2.° Que se nom bren V isitadores 
de las anteriores provincias a 1°^ 
seguientes funcionarios: De la p r i
mera, a D, José Fiestas, Jefe de la 
B ib lio teca  un iversitaria  de G rana
da; de la segu n daba  D. Santiago 
P . García López, O ficial de prim er 
grado de la B ib lio teca  un ivers ita 
ria  de Va lladó lid ; de la tercera, a 
D. Ramón R evi 11 a, Jefe de tercer 
grado en el Museo A rqu eo lóg ico  
Nacional; de la cuarta, a D. Julio 
V idal y  Compayré, Jefe de tercer 
grado de la B ib lioteca U n ivers ita 
r ia  de Zaragoza ; de la quinta, a don 
Francisco Mendizábal, Jefe de te r
cer grado en el A rch ivo  de la  Cham - 
c ille r ía  de V a lladólid ; de la sexta, 
a D. Ignac io  Calvo, Jefe  de segun
do grado en .el Museo A rqu eo lóg i
co Nacional, y  de la séptima, a don 
Francisco Suárez Bravo, Jefe de 
prim er grado en la B ib lio teca N a- 
cíonal.

3.° Que se designen suplentes de 
los com isionados, por el orden di
cho, a los señores D. Rom án Gó
mez V illa franca , Jefe del A rch ivo de 
Hacienda de Granada; D. N icé fo ro  
Cacho, Jefe del de Coruña; D. F e r 
nando García Araujo, Jefe del de 
León ; D. R icardo M artínez L ló ren 
le, Jefe del de L ogroñ o ; D. Anton io 
Mazoriyaga,, Jefe det de Segovia* 
D. Francisco de B. San Román, Je
fe  del de To ledo, y D. Juan Ir ig ó -  
yen, Jefe del Arch ivo de Hacienda 
de Bilbao.

A . °  Que los comisionados remitan 
i al D irector del Archivo Histórico Na- 
i eional, en el plazo de quince días na

turales, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , el plan dé 
visita a la provincia respectiva, con 
expresión del tiempo a invertir, y  
que en el caso de no tener contesta-: 
ción en término de quince días en
tiendan aceptada su propuesta.

5.° Que los referidos comisiona-: v 
dos, o los suplentes en su defecto, re^ 
mitán en su día al Director del Ar-i 
chivo Histórico Nacional la Memoria
y  justificantes de visita y gastos de 
locomoción* antes del 31 de Diciem-: 
bre próximo venidero, y que la Po-: 
neheia, a su vez, formalice cuentas y  
dictamine las Memorias en los plazos 
acostumbrados. *

6.° Que para proveer de fondos a 
los comisionados que lo soliciten §e 
libre, desde luego, por la Ordenación 
de pagos de este Ministerio la canti
dad de 10.000 pesetas, señaladas para 
este fin en el capítulo 18, artículo 2.°, 
concepto 1.° del presupuesto vigente, 
a justificar y a nombre de D. Joa
quín González y Fernández, Director 
del Archivo Histórico Nacional.

7.° Que se signifique a los señores 
Ministros de la Gobernación y dé 
Gracia y  Justicia la conveniencia de 
excitar el celo de las Autoriiades ci
viles, judiciales y eclesiásf kL y  fun
cionarios notariales de las fffcv ií*das 
de Badajoz, Coruña, León, Logroño, 
Segovia, Toledo y Vizcaya pura que 
presten a los visitadores fh  valioso 
concurso; y

8.° Que se ratifiquen las faculta
des que la Real orden de 29 de Marzo 
de 1923 otorga a los Ponentes para 
continuar el desarrollo de este servi
cio con la atención y diligencia que 
vienen observando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Diost 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*
Ifi de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

fáúm. 635.

I lmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 10 de 
Abril de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Andrés Coll Pé
rez Profesor de Religión del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza d & ~  

Málaga, con el sueldo o gratificación 
anual de 3.000 peseta;

De Real orden lo digo a V. I. pan: 
su conocimiento y'dem á* r > ' " ■ f ;!|i
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guarde a V. I. muchos años. Madrid,
28 de Marzo de 19*28.

CALLEJO
Be ñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 638.
Ilmo, Sr.: Vistas las reclam acio

nes formuladas dentro del plazo le
gal contra las relaciones de aspi
rantes admitidos a las oposiciones 
restringidas (Maestros y Maes
tras), para cubrir sueldos vacantes 
de 3.500 pesetas del Escalafón ge
neral del Magisterio, publicadas 
por Orden de 4 de -Febrero ultimo 
(Gaceta de 28 de Febrero, 4, 6, 9 
y 13 de Marzo próximos pasados), 
y, comprobado por ellas que algu
nas interesadas con. derecho a figu
rar entre las aspirantes a los suel
dos de 4.000 pesetas, no fueron in
cluidas entre las admitidas a dicho 
sueldo, así como que por virtud do 
las reclamaciones citadas se han. 
cometido errores al puntuar otras 
aspirantes al referido sueldo de 
4.000 pesetas que procede subsanar,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  resuelto
1.° Que- se rectifique la Real o f -  

$en de 31 de Marzo último, por lo 
que respecta a la subsanación de los 
siguientes errores:

ASPIRANTES a  4.000 PESETAS 
Maestros.

Núm. 403.-—D. Hipólito Pórtela, 
.26 puntos. Se le adjudica el núme
ro 479 tris.

Núm. 617.— D, Valeriano López., 
26 puntos. Se le adjudica el núme- 
474 tris.

Núm. 700.— D. José Iglesias, 25
• puntos. So le .adjude-a o¿ •••'-n >.r*) . 

503 bis.
Núm. 866.— D. Manuel Prats, 18 

puntos, Se le adjudica el número 
^1.052 bis.

Núm. 931.— D. Manuel Solís, 20 
puntos. Se le adjudica el número 
>890 bis.

Núm. 1.139.— D. Rafael Guervós, 
18 puntos. Se le adjudica el núme
ro 1.001 bis.

Núm. 1.381.— D. Jesús Rodríguez. 
Se le excluye de la relación as
pirantes a 4.000 pesetas por ser 
Maestro del segundo escalafón.

Nú m. 1.510.— D. José ' González. 
Idem id. que el anterior, por igual 
motivo.

Maestras.
Núm. 479.— Doña Adelaida Láza

ro, 16 puntos. Se le adjudica el nú- 
snero 448 bis..

Se incluye en la relación de As
pirantes a 4.000 pesetas, por tener, 
derecho a ello, a k

Doña Carmen Varóla. González, 
Maestra de Vallecas (Madrid) : 
apartado a), 9; b ), 9; c ) , 2; total* 
20 puntos. Se le adjudica el núme
ro 342 bis.

Doña Isabel Azpiroz Migue o, 
Maestra de Lorca (M urcia): apar
tado a), 21; b) 21; c), 2; total 44 
puntos. Se le adjudica el núm. 16 
tris.

2.° Que se estimen las siguien
tes reclamaciones, por haberse ju s 
tificado en ellas defectos u om ishv 
■nes de que adolecían sus expedien
tes y otros extremos, quedando m o
dificadas sus puntuaciones totales 
en la siguiente form a:

ASPIRANTES A 3.500 PESETAS 
Maestros.

Núm. 24.— D. Constantino Me~ 
néndez, 39 puntos, Se le adjudica 
el núm, 17 bis. No se le pueden 
tener en cuenta los títulos que dice 
posee, por no justificar haber hecho 
el depósito, de los mismos.

Núm. 40.— D. Hermenegildo Mar
tínez, 34 puntos. Se le adjudica el 
núm. 47 bis.

Núm. 158.— D. Celestino Estirado, 
2-6 puntos. Se le adjudica el núme
ro 179 cualris.

Núm. 159.—D. Ju^n Monje, 26 
puntos. Se le adjudica el núm. 198 
tris.

Núm. 177.— D. Juan Canal y Ca
nal. Los apellidos son com o in
dican,

Núm. 214.— D. Luis Piquer, 29 
puntos. Se le adjudica el núm. 102 
bis.

Núm. 240.— D. José Mosquera* 28 
puntos. Se le adjudica el número 
128 bis.

Núm. 241.— D. José María Sanz, 
26 puntos. Se le adjudica el núme
ro 203 bis.

Núm. 248.— D. Pedro Grés, 26 
puntos. Se le adjudica el número. 
199 bis.

Núm. 252.—d>- Julio B. Gutiérrez* 
24 puntos. Se le adjudica el núme
ro 313 bis.

Núm. 253.— D. Leoncio Sanz* 24 
puntos. Se le adjudica el número 
365 bis,

Núm. 293.— B. José Epín, 26 
punios. Se le adjudica el mémaro 
179 bis. - ,,

Núm. 294.— B. Alfredo Espinosa* 
26 punios. Se le adjudica el núme
ro 179 trise

Núm. 313.— D. Ricardo. Gutiérrez,

27 puntos. Se le adjudica él mime* 
ro 158 bis.

Núm. 324.—D. Vicente López, 20 
puntos. Se 1c- adjudica el número 
192 bis.

Núm. .329.'—D, Avelino López, 26 
punios. Se le adjudica el número 
195 bis.

Núm. 331.~r~D. Valeriano López, 
26 puntos. Se le adjudica el núme
ro 195 tris.

Núm. 333.— D. Glarencio Maceda, 
26 puntos. Se le adjudica el núme 
ro 198 bis.

Núm. 346.— D. Salvador Otero, 26 
puntos. Se le adjudica el número 
199 tris.

Núm. 376.— D. Juan Vil-alta, 26 
puntos. So le adjudica el número 
206- bis.

Núm. 409.— D. José Iglesias, 25 
puntos. Se le adjudica el número 
224 bis,

Núm. 423.—D. Landelíno Ortega»
25 puntos. Se le adjudica el número 
233 tris.

Núm. 442.— D. Cipriano Calzada,
26 puntos. Se le adjudica el núme
ro 174 bis,

Núm. 485,— D. Hilario Sierra, 23 
punios. Se le adjudica el núm oro 
433 bis.

Núm. 489,— D. Pedro Viñaras Ur- 
quiaga, 20 punios. Se le adjudica 
el núm. 383 tris. El apellido es co
mo se indica y no ürliaga.

Núm, 492.—B . Miguel Viiana Ga
liana. El segundo apellido es como 
se indica y no Galíano. Conforme á 
la Circular de 23 de Julio de 1927, 
está bien puntuado.

Núm. 534.—  D. Juan Jarén* 21 
puntos. Se le adjudica el número 
487 bis.

Núm. 542.— D. Maximino Martín. 
El nombre as com o m  indica y n® 
Máximo y sirve en Lantadüia.

Núm. 559.— D, Samuel Prats, l i  
puntos. Se le adjudica el núm, 754 
bis,

Núm. 013.— D. Manuel Drtiz, 13 
puntos. Se le adjudica el número 
1.086.

Núm. 623.—D. Ramón Vázquez 
20 puntos. Se 1# adjudica el núme
ro  583 bis.

Núm. 667.— Andrés Gartillón^ 
20 puntos. Se le adjudica el nó me
ro 586 bis.

Núm. 727.— D. Satuimfeo Martí
nez, 20 puntos. Se le adjudica el 
núm. 543 tris. «

Núm, 7 97.— D. José Richard. El 
apellido es como se indica y no 
Rihard.
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Núm . 842 .— B , Antonio Silva, 1S 
puntos. Se le ad judica el núm ero  

..784 bis.
•fí-üna. 845 .— B . .Fausto .Alvares, ig  

puntos. Se le ad judica el núm ero  

649 bis.
.Núm. 848 .— D. R afae l Guervós  

G&ntano, 18 puntos. Se le ad judica  
el nüm» 705 bis. Los- apellidos son. 
como se indican.

IX Félix  L . Pardo, 18 puntes. Se 
le adjudica el núm. 751 bis.

Núm. 854 .— B , José . Navajas-, 1.8 
punios. Se le adjudica el núm ero  

743 bis,
Núm . 863 .— D. G ab rie l J. O or rá- 

lez, 17 puntos. Be le adjudica ¡el 
.Jaümu 829 bis.

Núm. 8 7 8 .— B. A lberto  banales  
Andueza. E l segundo apellido es e*>- 
m o  se indica y no Sandueza.

Núm . 899 .— D. José Martínez, 18 
puntos. Se le ad judica el núm ero  

800 bis.
Núm . 925,-— IX Antonio Castro  

M aseda . F igura" repetido en el nú 
m ero 996 , el cual queda anulado.

Núm . 940 .— D , B ernard ino  D o 
mingo;, 17 puntos, Se le ad judica el 
núm , 803 bis.

Núm . 950 .— B . Desiderio Jiménez. 
Sirve en Puente la  Reina, E l can je  
del titulo lo M  verificado en M a r 
zo de 1928 , p or lo  que se desesti
m a su petición.

Núm . 961 .— B. Feliciano O. T o 
rre  alba, 16 puntos. Se le ad judica  

el núm. 917 bis.
Núm . 972 .— D. M auricio García, 

13 puntos. Se le ad judica el nú 
m ero 1 .0S8  bis.

Núm . 1 .037 .— D. Ram ón Jordá, 
16 puntos. Be le ad judica e l núm e

ro 930 bis.
Núm.. 1 .038 .—-D . José Lage, 16 

puntos. Se le ad judica el núm ero  

930 tris.
Núm , 1.049 .— D . Segundo Mota. 

M  apellido es como se  indica y  svr- 

ye fin Yaliada.
Núm. i.066.—B. Incoe nal 9 San

ios» 46 puntos. Se le adjudica el 
ÉLÚm. 936 bis*

Núm. 1.087.—B. Eustaquio ¥áz- 
guez, 17 puntos. Se le adjudica el 
núm. 844 bis.

iW m , 4.094*— B . A n ge l García. 
51 nombre es corno se imfffea f  uo 
Psifael,

-Núm. 1.107.—D. Rafael Fernán
dez, 12 puntos. Se le adjudica el 
jaúm. 1.154 bis.

Núm. 1.124;—O* Juan lose; Ar*, 
gploro; 14 puntos. Se le adjudica él 
If6m. 1.Ú7S bis*

Húm. 1 .13-9,— B . J u sim ian o  Gasas, 
14 puntos, Se le ad judica el núm e
ro  1.076 M s.

Núm . 1,154 .— B . M anuel F ernán 
dez, 14 puntos. Se le adjudica el nú 
m ero 1,013 bis.

Núm . 1.186 .— B . Severino Martín, 
E l nom bre e-s como se indica, y no 
Sé veri ano,

Núm . 1.287 .— D . Joaquín Valles, 
18 puntos. Se-lp adjudica el núm e
ro 788 bis.

Núm. 1 .314 ,— -D. Angel García, 11 
puntos. Se te adjudica el núm ero  
1,279 b is.

Núm . 1.336,— B . Bernardo M. N a 
varro, 1 2  p u n tos  Se te adjudica el 
núm. 1.197 bis.

Núm . 1,345,— D. Ensebio Quinta
na. E l nom bré es como se indica, 
y no Em ilio.

Núm . 1.407 .— B . ..Alfonso Eam ora, 
1 2  puntos. Se le adjudica éi núm e
ro 1 . 1 2 0  bis.

Núm . 1 .417 .— B . Lorenzo  García. 
12 puntos. Se le ad judica el núm e
ro 1.167 b is ;

Núm . 1.459 .— D. Pab lo  López, 7 
puntos. Se le adjudica el numere 

1,445 b is.
M a e s t r a s .

Núm . 8 .— -Doña M agdalena Biutes 
40 puntos. Se le adjudica el núm e
ro 9 bté.

Núm . 18 .— Doña (Rosa Moral, M  

puntos. Se le adjudica el núm ero l f  

bis.
Núm . 3 4.—-D oñ a  Isidora  E lias  Gó

mez.. E l segundo nom bre es come 
se indica, y no E lo ísa .

Núm . 6 8 .— D oña Vicenta de la  0 
Fernández, 28 puntos. Se. le ad ju 
dica el núm . 43 M s.

Núm , 190 » —  D oña San íiaga  A  
B arre ra , 26 puntos. Be le adjudica 
el núm ero 63 tris.

Núm . 101»— D o ñ a  M anuela López, 
26 puntos. Se le ad jud ica el núm e
ro  76 bisft.

Núm . 108.— D oña F e lisa  A ram bb  
íet, 26 puntos. Se le adjudica el nú 
m ero 63 bis.

Núm . 123.— D oña M éliáa Fernan 
da Gómez» E l segundo nom bre es 
como se indica, y no  Fernández, y 
sirve en Puente-deume, extremo que 

Jaita en su  boj a de servicios*
Núm . 176 ,*— Doña Ana M aría  A r 

cas, 20 puntos. Se le adjudica el n ú 
m ero 181 b is.

Núm . 284 . —  Doña A nge la  Ruiz, 
M  nom bre es como s*e indica, y un 

Angeles.
Núm . 307v— D oña Desam parados  

Fáez, 18 plintos. Be le ad judica é  
núm. 275 bis.

Núm . 333 .— Doña M aría  G. B a 
denes, 16 puntos. Se le ad jud ica  eí 
núm. 313 bis.

Núm . 352,— Doña Adelaida L áza 
ro, 16 puntos. Be le ad judica el nú
m ero 319 bis. E l apellido es tom e  
se indica, y no Lozano.

Núm . 355 .— Doña M aría  de la Pa¿ 
•Mon forte, 16 puntos. Be le adjudica 
el • núm . 325 Ms?.

Núm . 361 .— D oña E lv ira  R iohárt/  
16 punios. Se le ad judica el núm e
ro 360 bis.

Núm . 408 .— D o ñ a  M aría  de la A  
León Diez. Los apellidos son come 
se indican.

Núm . 442 .— -.Doña M aría Azaus- 
tre, 18 puntes. Be le adjudica éi 
núm. 229 bis.

Núm , 468 .— D oña Pe tra  Garrán, 
E l apellido m  como se indica, y  nc 
García .

Núm . 468 .— D oña Rosarlo  G im é
nez, 1 2  puntos. Be le ad judica el nú* 
m ero 405 bis.

Núm . 518 .— Doña G lo r ia  Revestí-' 
do, 20 puntes. Be le adjudica el nú
m ero 207 bis.

3»° Que se incluyan en las res
pectivas relaciones de asp irantes a 
3.500  pesetas, con la . puntuación  
previa que se indica, a los sigu ien 
te^ M aestros jr M aestras, por babel 
justificado tener derecho f  ¿T)o tí. 
com pletado sus expediente! i

M aestros,

D. A lva ro  Sánchez l 7 '4 cíguez,: 
M aestro de Be-ana en M ierín  (Ovie
do) : apartado a ) ,  32 puntes; b i,  8 j 
e ) ,  3  ; total, 41. Se te adjudica, éí 
núm. 1 0  bis.

D. Am brosio  M ártir Pando Gom  
«á lez , M aestro  de Y illá fran ea  d i  
Duero (V a llado lid ) : apartado a|,
2 ® puntos; b ) ,  i ;  e ) , 1 ; total, 32 
S® le ad judica. el núm. 81 bis. Su 
verdadero nom bre es  Am brosio  M á r 
tir.

D. L igorio  Mena, M aestro de D o -  
m aiquia (A la v a ) : apartado a ) , 1® 
puntos; b ) f 7 ; o ),  3 ; total, 2 6 . Be 
le ad judicare! núm . 181 bis.

D . T ársiio  E. Grieta, M aestro do 
Palazuelo  de las Guevas (Z a m o r a ) :  
apartado a ) ,  1 2  puntos; b, 1 2 ; c ). 1 ; 
total» 25 . Be le ad judica el núm e
ro  233 bis.

D. José Muñoz M urcia, M aestro  
de G ab ia  Grande (G ra n a d a ): a p a r- , 
tado a )>  1 1  puntes; b h  ¿ h  3 T  
total, 25 . Se le adjudica el núm ero  

251 b is. f 4, •
IX  Felipe Alonso Redriguez, M aes 

tro de Yitlalpañdo (Zam ora ) : ap a r
t id ó  &L 9  puntes; b h  9 ; c) , 2 ; lo -
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tal» 20 puntos. Se le adjudica el nú- | 
mero 497 bis. [

D. Leonardo Cano, Maestro de 
A lar i l la  (Guadalajara) : apartado

. $ ) ,  10 puntos; b ),  10; o ), 2; total, 
22. Se le adjudica el núm/4 48 bis.

D. Manuel Fernández Ramos, 
■¿Maestro de Fuencubierta (Córdo
ba ) : apartado a ),  9 puntos; b ) ,  9; 
fe). 2; total, 20. Se le adjudica el 
kúm . 521 bis.

D. Antonio Martínez González, 
Maestro de Trubia (Oviedo) : apar- 
fado a ),  9 puntos; b ),  9; c ) ,  2; fo- 

. la l, 20. Se le adjudica el núm-ro 
543 bis.

D. Manuel Solís López, Maestro 
. de Siero (Oviedo) : apartado a) 9 

puntos; b ),  9; c ),  2; total, 20. Se 
. le adjudica el núm. 580 bis.

D. Antonio Solé Llabí, Maestro 
de Vallfogono de Balaguer (Lér ida ) : 
apartado a ),  10 puntos; b ) ,  8; c ) ,  1; 
total, 19. Se le adjudica el número 
$95 bis.

D. Miguel M-eleñdo Cruz, Maestro
Jimena de la Frontera  (Cádiz) : 

apartado a ),  8 puntos; b, 8; c ) ,  3; 
tota l, 19 puntos. Se le adjudica el
tiúm. 628 bis.

D. Julio P inos Sánchez, Maestro 
>de Calatayud (Zaragoza ) : apartado
a ) ,  8 puntos; b ) ,  8; c ) ,  3; total, 19 
puntos. Se le adjudica el núm. 626 

Ir is .
D. Manuel Sierra.Rodríguez, Maes

tro  de Puente San Miguel (Santan
d e r )  : apartado a ) ,  10 puntos; b ) ,  
7; c ) ,  1; total, 18. Se le adjudica 
el núm. 644 bis.

D. Gregorio Aragón  Blanco, Maes
tro de Cabalareina (Log roñ o ) :
apartado a ) ,  8 puntos; b ) ,  8; c ) ,  1; 
total, 17. Se le adjudica el num. 813 
bis.

D. Ange l Maklonádo Arteaga, 
Maestro de Campo de Criptana (Ciu
dad R ea l ) :  apartado a ) ,  8 puntos; 
h ) ,  5; c ) ,  4; total, 17. Se le adju
dica el núm. 855 bis.

D. Julián Ibáñez Cantero, Maes
tro ele Tordesilos (G uada la ja ra ) :  
apartado a]-, 6 puntos; b ) ,  6; c),: 2: 
total, 14 puntos. Se le adjudica el 
núm. 1.035 bis.

D. Eduardo,Sanz Barcén.illa, Mae-s 
ico  de Benifa llet . (T a r ra g on a ) :  
apartado a ) ,  6 puntos; b ) ,  6; c ) ,  2; 
total, 14 puntost Se le adjudica el 
púm. 1.067 bis,

D. Basil io  Martín Martínez, Maes
tro de Carboniclla, de Duarca (Ovie
do) apartado a ) ,  6 punios; b ) ,  6; 
n ) ,  1; total, 13. Se le adjudica eil 
Éñiih. 1.098 bis.

D. Bigin i o Martínez Vidal, Macs-

tro de Ponferrada (León ) : aparta
do a ) ,  6 puntos; b ) ,  6; c ) ,  1; total, 
13. puntos Se le adjudica el núme

ro 1.099 tris. El depósito para el 
título de Maestro de P r im era  ense
ñanza lo hizo con posterioridad a 
30 de Junio de 192-7.

D. Jesús Calderón del Agua: 
apartado a ) ,  8 puntos; b ) ,  3; c ) ,  1; 
total, 12. Se le adjudica el número 
1.107 bis.

D. Jesús Rodríguez y Rodríguez, 
Maestro de San Martín  de Vallée 
(Oviedo) : apartado a ) ; 6 puntos; b ) ,  
5; c ) ,  1; total, 12 puntos-. Se le ad
judica el núm. 1.119 bis.

D. José González Iglesias4, Maes
tro de Los Carriles (Oviedo) : apar
tado a ) ,  4 puntos; b ) ,  4; c-), 3; to 
tal, 11 puntos. S e . le adjudica el 
núm. 11.279 tris.

D. Julián Ibáñez García, Maestro 
de Gorlitz (V iz ca ya ) :  apartado a ) ,  
4 puntos; b ) ,  4; c ) ,  2; total, 10 pun
tos. Se le adjudica el núm. J .322 
bis.

Maestras.

Doña Bernardina Ariazábal So
brado, Maestra de Barcones (So
r ia )  : apartado a ) ,  28 puntos; b ) ,  7; 
c ),  2; total, 37. Se le adjudica el 
núm. 13 bis»

Doña Santas Núñez SaMhero: 
apartado á ) ,  13 puntos; b ) ,  13; c ) ,  
i2; total, 28 puntos. Se le adjudica 
el núm. 47 bis/

Doña Dolores Sáiz: apartado a ) ,  
14 puntos; b ) ,  9; c ) ,  2; total, 25 
puntos. Se le adjudica el núm. 89 
bis.

Doña María Patrocin io T-mpez R o 
m ero : apartado a ),  14 puntos; b ) ,  
9; c ) ,  1; total, 24 puntos. Se le ad
judica el núm. 104 bis. El segundo 
nombre es1 Patrocinio, y no Patr i-  
cia.
' Doña Carnudo Yare la G onzá lez : 
apartado a ),  9 puntos; b ) ,  9; c ) ,  
2; total, 20 puntos. Se le adjudica 
el núm. 214 bis.

Doña Filomena González Fernán
dez, Maestra de Campo y  Santibá
ñez (León ) : apartado a ) ,  8 punios;
b ) ,  8; c ) ,  2; total, 18 puntos. Se 
le adjudica el núm. 251 bis.

Doña María Simó Perp iñá: apar
tado a) , 8 puntos; b ),  8; c ) , 2; t o 
tal, 18 puntos. Se le adjudica ei nú
mero 291 bis.

Doña Encarnación L la iró  Pagés: 
ap art a d o a ), 11 p un ío s ; b ) ■, ■. 8; e ), 
1; total, i>5. Se ie adjudica el rjlune
ro 325 tris. ^
- Doña- Angelina Comas Arpen!ó, 
Maestra de Benipeixcar e( Va le acia) : 
•apa? vi a d o a ), -9 ■ pá 11 t e n b . Ó % o ), L;

tota], 13. Se le adjudica .el núm. 374' 
bis. ;'

Doña Obdulia Param io  PordoJ 
apartado a ) ,  6 puntos; b ) ,6 ;  c ) ,  4j 
total, 13 puntos. Se le ndjutíica ej
núm. 374 tris. i

Doña Esperanza Pérez : aparta-: 
do a)* 5 puntos; b ) ,  5; c ) ,  2; total, 
12 puntos. Se le adjudica el núm. 418 
bis. < .

Doña Paula Unzué: apartado a)', 
5 puntos; b ) ,  5; c ) ,  2; total, 12 
puntos. Sé le adjudica el núm. 432 
bis. f

L  ña María Antonia Ruiz Castillo: 
apar; ndo> a), 4 puntos; b), 4; c) 2; to-< 
tal, 40. Se Le adjudica el núm. 489, 
bis, excedente de Vil la  de Don Fa>- 
drique ( 'Toledo), y  no Puebla dé 
Don Fadrique (G ranada ).

4.° Que se desestimen las sU  
gui en tes r ec lam aciones:

Maestros.

Núm. 46.—  D. Lorenzo  Serrano;] 
está bien puntuado, aunque su tí-: 
tulo Elemental sea con arreg lo  al 
plan de 1901.

Núm. 161.— D. Mariano Martínez 
con arreg lo  a l a  Real orden de con-: 
vocatoria y  circular de 23 de Julio; 
de; 19i27, está bien puntuado, corno 
igualmente los que impugna.

Núm. 385.— D. Hernán de la Puer-í 
ta; por la m isma causa que se des
estimó su reclamación como áspi-: 
rante al sueldo de 4.000 pesetas, se
gún Real orden de 31 de Marzo úte 
timo. '

Núm. 483.— D. V icente Pu ig ;  está 
bien puntuado en eil apartado b)\ 
porque la categoría que disfruta! 
actualmente es la de entrada.

Núm. 494.— D. Gonzalo Aguaron ; 
por no justificar tenga hecho lo$ 
depósitos de los títulos Elemental 
y Superior.

Núm. 606.— D. Francisco J. Juez; 
el título de Doctor que dice posee; 
no tiene va lo r  alguno a los efectos; 
de esta oposición.

Núm. 630.— D. Félix, del A rco ;  se, 
han tenido en cuenta los títulos que; 
consigna en la hoja de servicio^ 
certificada.

Núm. 662.— D. Manuel Galvillo; 
está bien puntuado y  no justifica 
tener hecho el depósito del título 
de Bachiller. Al Sr. Prats, a quietf 
impugna, se le rectifica su nunuia- 
ción. • 7-- •

Núm. 836.— D. Francisco 'Rom e
ro: el depósito pera la expedición 
<)d ‘ linio de Bachiller lo hizo con 
j:oslcí*ioi idiui a 30 -de - Junio, da4.927.

Núm.. 938.-— D. Podro Toncedn ; i *
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puntuación de los, qué im pugna sé 
a ju sta  a la C ircu lar de 23 de Ju lio  
de 1927.

Num. 1.021.— D. Ricardo Gil To- 
resano; no justifica  ía fécT iaen quej 
haya hecho el depósito p a ra  la ex
pedición del títu lo  de B achiller.

Núm. 1.089.— D. Pablo Rodríguez; 
está bien puntuado  como observará  
en los com pañeros que están  en sus 
m ism as condiciones profesionales.

Núm. 1.266.— D. M anuel L ló ren
te; la pun tuación  que se l.e otorga 
es la qué le corresponde, dáildole 
un punto ppr cada año com pleto dé 
servicios en el apartado  a ) .

Núm. 1.308.— -D. Ju a n  José F e r
nández; los servicioB. que pretende 
se le ten g an  en cuen ta  no la son 
com putables a los. efectos de la pun 
tuación previa.

Núm. 1.310.— D. M anuel G arcía; 
el títu lo  que acred ita  no se le puede 
tener en cu en ta  a los efectos de es
ta  oposición.

Núm. 1.401.—D. Antonio Laviña; 
está  bien puntuado  como observará  
en los comipañeroB que se eiicuen- 
trá ñ  en sus m ism as condiciones.

Maestras.
Núm. 243.— Doña1 P au lin a  F e r

nández; el t i tu la  dé P ro féso ra  dé 
M úsica no tiene valor a los efectos 
dé é s ta  oposición.

Núm. 275.— Doña M aría O nsurbe; 
él depúsito del títu lo  de B ach ille r lo 
ha heclío con posterio ridad  al 30 fie 
Junio  de 1927. *

Núm. 301.-—Doña Ana G enerés; 
éri 30 dé Ju n io  de 1927 ten ía  ‘ocho 
años, once m eses y siete dirá, de 
servicios én propiedad.

Núm. 310.— D oña Jo sefa  López; 
el títu lo  que posee sólo és com pu- 
table por un  punto , aunque lo haya 
obtenido cori a rreg lo  al p lan  dé 1901

Núm. 365. —  Doña Concepción 
Blázquez; el títu lo  que acred ita  ño 
tiene efecto p a ra  d a  pun tuación  
previa.

5.° Que se excluya de las re la 
ciones de a sp iran te s  a i . sueldo dé
3.500 pesetas a los siguientes:

¿ M aestros.

■' Núm, 53 .— D. S antiago. ,lim eño; 
por haber fallecido.

Núm. 104.— D. E rnesto  Soiiva; 
núm. 106, D. Antonio ‘Valero; n ú - 
mero 285, D. Enrique! Casabas, y 
uúm. 497, D. Antonio A lonso;, po r
que ya diBfruté,n--el^8U^dO:de 3.500.

D i L aureíitino  Pé£¿& y D. José 
María G u ija rro ; que figuran al final 
de Ja re lación  sin número* por no!

haber com pletado sus expedientes 
con los docum entos que se ’és re 
clam aban en la Orden de 4 de F e
brero último (Gaceta 13 Marzo-).

Igualm ente se excluyen de ia re 
lación de asp iran tes  al sueldo de
3.500 pesetas a las siguientes-:

Maestras.

Núm. 42.—Doña Ram ona C asala; 
núm . 184, doña P au la  B. B lanco; 
núm . 226, doña E m iliana A guirre- 
gómez, y doña Isabel Azpiroz. qué 
figura al final de la relación, po r
que ya d isfru tan  el sueldo de 3.500 
pesetas.

P o r igual motivo que a las an te 
rio res  se elim ina a doña Remedios 
Fernández Ruiz, que figura al final 
de la relación, y se hace adem ás 
co n sta r que no ha lugar a la ad
m isión dé la interelsada como a s 
p iran te  a los sueldos de 5-000 y 
4.000 pesetas, por haber dejado 
tra n s c u rr ir  los plazos reg lam en ta 
rio s sin  rec lam ar su inclusión  en 
los m ism os.

T am bién se excluye vdé la re la 
ción dé asp iran te s  a 3.500 pesetas 
a doña Ju a n a  Bravo .y doña M arta 
dé Amtparo Gómez, qo ; figuran al 
final dé la re lac ión  sin  núm ero por 
no haber com pletado sus expedien
tes con los docum entos que se les 
rec lam aban  en la Orden de 4 de Fe
brero  últim o.

6.® Que con las variaciones y 
elim inaciones an te rio res  indicadas 
sé declaren  como adm itidos a las 
re fe ridas oposiciones y sueldo de
3.500 pesetas a los M aestros y M aes
tra s  que se consignan en las re la 
ciones publicadas en la s  Gacetas de 
28 de Febrero, 4, 6, 9 y 13 de Marzo 
ú ltim os.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 dé Abril de 1928.

CALLEJO 

Señor D irector g e n e r a l  de P rim era
én señan aa. .

Núm. 637.
Ilm o. Sr.: De conformidad con el 

dictamen -dé 1.a Comisión permanente 
del Consejo de Instniccióii pública, y 
en v irtud  de concurso previo de tras
lado',
' , S. M el Rey dq., D g.) ha  tenido a 
bien nom brar a D. Secundino Vilano
va Riv as Gatedrático num erario dé 
Matemáticas del Instituto nacional de 

. Segunda ernsefianza dé Pontevedra,

con el haber anual que actualmente 
disfruta, habiendo dispuesto S. M* 
que la Cátedra de igual asignatura,; 
que como consecuencia de este nom* 
bramiento resulta vacante en el íns* 
titu lo  de Santiago, se anuncie pará 
su provisión al turno que corres* 
ponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi* 
guiantes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Abril c?e 1928.

CALLEJO

Señor D irector general'de  Enseñanza 
superior y secundaria.

Méritos y  servicios de D. ■ Secundino, 
Vüanova Pavas.

Catedrático por oposición ingresado 
en 24 de Abril de 1926 y Licenciado! 
en Ciencias Fisicoquímicas. ,

Núm. 638.
Ilmo. Sr.: Accediendo a solicitud

del interesado, y de conformidad con 
lo prevenido en la disposición según* 
da de la Real orden de 12 de Diciem* 
bre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Juan M- Pineda y 
García de los* Ríos, Catedrático de la! 
Facultad de Medicina de Cádiz, el pri* 
mer mes de prórroga, con medio suel* 
do, de la licencia que por enferme* 
dad debidamente justificada le fud 
concedida por Real orden de 1.® de 
Marzo último, inserta en la Gaceta' 
del 7.

De Real orden lo digo a V, I. pana 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años'. M adrid/ 
17 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor'D irector general Rnseñanzai 
superior y secundaria. '

Núm. 639.
Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a doña Ro
sario Hidalgo López, Celadora del Ins* 
.tituto nacional de Segunda enseñanza 
dé San Isidro, un mes de licencia, con 
todo el sueldo, para que pueda aten* 
der al restablecim iento' de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m u c h o s  años. Madrid, 
18 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general • ¿g Jt^señan»** 
superior, y secundarían
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 Num. 40. .

Ilmo. Sr. : Visto el artículo 1.º del 
Real decreto de 16 de Abril de 1926, 
fe  acuerdo can el 'Consejo de Mi
nistros,

B. M. el Rey (q. D. gd se lia her
vido disponer:

1.° Que los Inspectores de Pri
mera enseñanza D. Mariano Lanv 
preave, que presta sus1 servicios en 
la provincia de Paleada; D. Anto
nio Miohavila y Vi¡la, que sirve en 
la de Lérida; D. José García Coas, 
que sirve en la de Zaragoza; D. José 
Galisteo Soto, que presta sus ser
vicios en la de Segovia; D. Félix 
Isaac y Faro de la Vega, Inspector ' 
que actualmente sirve en el Valle ; 
de Arán; doña Carmen Castilla Po
lo, que sirve en la provincia de T e
ruel, y doña Haría Angela Trinxé 
y Velasco, que sirve en la de Zara
goza, pasen todos cites destinados a 
prestar sus se-rvicos en la Inspec
ción de Primera enseñanza de la 
provincia de Barcelona.

Z.° Que el Inspector de Primera 
enseñanza D. Emilio Monserrat y 
Colás, que sirve en la provincia de 
Castellón, y la Inspectora doña A n 
gela Sampere, que sirve en la de 
Baleares, pasen ambos destinados 
a prestar sus servicios a la Inspeo * 
cién de Tarragona.

3.° Que D. Manuel Ibars y  Be
rrán, que actualmente sirve en la  ̂
provincia de Barcelona, pase des- ; 
tinado a la Inspección dé Primera 
enseñanza de Castellón.

4.° Que el Inspector de Primera 
enseñanza D. Manuel Rueda y Gon
zález pase desde la. provincia de 
Barcelona a la de Almería.

5.° Que el Inspector D. Andrés 
lloco y Jurones* pase igualmente ¡ 
desde Barcelona a la provincia de 
Segovia. .

6.° Que el también Inspector de 
la. misma provincia de Barcelona, 
D. Emilio Soler y Forns, pase des
tinado a la provincia de Patencia.

T.° Que el Inspector D. José Ma
rra X anchi y Pieh, que actualmetLle 
se encuentra en la provincia áe Bar
celona, pase destinado a la de Za
ragoza.

B.° Que el In^pectw ém Prime
ra enseñanza O. ia te d o r  Gran y 
Maríú que sirve en la p rw ta ta  de 
Tarragona, pase destinada a M  de 
Albaceíe.

9.a Que la Inspectora feñ a  Jo
sefa Berrera y Serra, que actual
mente sirve en la misma provincia 
fe  Tarragona, pase a prestar sus 
Servicios a la de. Baleares; y

10. Que la Inspectora doña Leo
nor Serrano de Pablo, pase desde 
la provincia de Huesca, donde pres
ta sus servicios, destinada a la de 
de ‘Zaragoza.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos Años. Ma
drid, 119 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Prteern 
enseñanza..

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Uüm, SU.

I lmo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que sean ad
mitidos a los exámenes convocados 
por la Real orden mim. 41, de ó 
de Marzo último, para cubrir pM- 
zas de la plantilla del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas, los 
Bofe restantes del ramo que hayan 
solicitado dispensa de edad antes de 
la terminación del plazo de presen 
tación de instancias.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocimiento y efectos*. Dios 
guarde a Y. I. muchos- años. Ma- 
dná, 19 áe Abril de 1928,

P. D„
GELABERT

Señor Director, general de Obras 
públicas,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 481.
Ilmo. Sr.,: A propuesta de la Co

misión permanente de la Junta Na
cional del Comercio Español en Ul
tramar, y en virtud "de le dispuesto 
en el número f  del artículo. 4.° deil 
Real decreto de 1% de Agosto 
de 1927,

B, M. el Rey (q. D. g.)* se fea ser-: 
vido nombrar Asesores de la ex
presada Junta a los señores si
guientes:

D, Bartolomé Amengual y Aniréu, 
Secretario de la (Minara Oficial de 
Comercio j  Nawfaoróa de Bares* 
tena.
'' D. 'laáffel ‘ ífe-

' fe  la fe  Defensa fe

la Producción del Consejo da la 
Economía Nacional.

D. José Ayats Sumb&s* Secreta
rio de la Confederaciójn Gremial. 
Española.

p. Mariano Bastos Ansar!, Pele- 
gado de España en la Ofícina Inter
nacional del Frío,

D. Emilio Boix Ferror, Agregado 
Comercial de’ España en América 
del Bur.

D. Fernando Cabello Lapiedra, 
Jefe del Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Indus
tria,

D. Antonio C amacho San ¿urjo, 
Jefe del Negociado Internacionaldé
Correos.

D. Francisco Carvajal y Martín,
S e e r c ¡ ari o de la Gámar a Ofloral de 
Industria de Madrid.

D. Alvaro Roberto Ferratges y 
Domínguez, Marqués de Mont-Roig, 
Secretario de la Sección de Trata
dos del Consejo de la Economía Na
cional.

D. Juan Flérez Fosada, Subdirec
tor de Industria.

D. Antonio Gascón Gubells, De
legado» del Estado en la Comp¿añía 
Trasatlántica.

D. Felipe Gómez Cano, Suhdiree- 
tor de Trabajo.

D. José María González y Pérez, 
Seerd^ario dq la Cámara Oficial de 
Comercio fe  Madrid.

Dv#edro Gual VillaJM, Secretario 
del Fomento del Trabajo Nacional*

B, Ricardo de íranzo y Goizueta, 
Bubdárector de Seguros.

D. Pedro Jevenols Laborn&áe* 
Teniente Coronel de ArGMería.

D. Julio López Glmln, áo M Bufe- 
■éfam&xém áe Emigración.

B. Luis Muño® Alonso, Oficial 
Ifeyor fei Mlnlsieria fe Trabajo, 
Comercio e Industria*

D. Gustavo Navarro y Alonso fe
Celada, Secretario de la Seceiáa fe 
Arancete del Consejo de la 
nomfa Nacional.

D. Luis Oiaria^a y Pujaría^ Ca
tedrático de la Universidad Central.

D. Virgilio Rodríguez Taribó, Jete 
f e  Seeoión fe  la Dirección general 
de Aduanas.

D. Enrique Socías líaéf^s, ^ ere -
tarto. fe % fe  V a lora c k>n^
éef Consejo fe  lá Economía M&- 
clonal.
; ’ D. ’ Juan ÍS fe r
torio fe  la Bmmén fe
f e i  t a #  ■ ib# '
'Í9Í01»8Í.
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f># Antonio Ti f fon Vi la, Secreta- 
jri© de la Cámara Oficial de Indus
tr ia  de Bar celó na.

B, Rafael Tryano MelIasdo, Sub
director de Comercio.

D. Antonio Val cárcel, Secretario 
del Consejo Superior de C ám aras do 
¡Comercio, indu stria  y Navegación 
[del Reino*

D. Facundo Val verde y Chozas, 
Jefe del Servicio ín tem acio tia l de 
[Telégrafos; y

D. José M aría Zum alacárregui, 
Secretario del Fom ento in du stria l 
y Mercantil de Valencia.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
[oportunos. Dios guarde a V. I- m u- 
d ios años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1928. AÜNOS
Señor D irector general de Comercio, 

Indu stria  y .Seguros, Vicepresi
dente de 1a Ju n ta  Nacional del 
Comercio Español en U ltram ar.

Stúm. 482, 
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Co

misión Permanente de la Junta Na- 
icio nal del Comercio Español en Ul
tram ar, formulada de acuerdo con lo 
previsto en el número 1.° del artícu
lo 4.° del Real decreto de 15 de Agos
to de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ña servi
do 'designar a las entidades s i gui en
tes para formar parte de la Expre
sada Junta, con arreglo al apartado 
P) del artículo 2.° de dicho Real de
creto, mediante Ja designación de un 
yocaí titu lar y un suplente :

Asociación General de Agricultores 
de España.

Asociación General de Ganaderos 
Bel Reino.

Unión Nacional de la Exportación 
(Agrícola.

Asociación. Nacional de Yiniculto- 
Ires Industrias derivadas del Vino.

Asoclaolón Nacional d)e Olivareros 
de España.

Federación Nacioaial de Exportado
res de Ace i te de Oliva de España.

Faieración Nacional de Fabrican
tes de Aceite de Orujo de España.

Feferaeión Nacional de Asociacio
nes Conserveras de España.

Asociaciones de Fabricantes de 
Conservas de Pescado.

Fomento del Trabajo. Nacional 
Federación Nacional de Induslíinas. 
Idga Nacional de Productores.
Uiga Marítima Española.

Asociación General de Navieros Es
pañoles.

Compañía Trasatlántica Española. 
Banco de Crédito Industrial; y 
Cámara Oficial Armera de Eíbar. 
Lo que de Real orden digo a Y. I. 

para su conocimiento y efectos -opor
tunos.. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1928.

AÜNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros, Vicepresiden
te de la Junta Nacional del Comer
cio Español en Ultramar.

fUúm. 483.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con ei dictamen emi-t 
tido por la Junta Consultiva de, Se
guros, se ha servido disponer que se 
conceda a i a entidad ‘' Asociación Bar
celonesa de Mutualidad’’ la excepción 
consignada en el artículo .3.° de la Ley de 14 de Mayo de 1908; debiendo ha
cer constar en sus Estatutos que las 
Juntas generales extraordinarias' se 
celebrarán siempre que lo solicite un 
número de asociados que no sea ma~- 
yor dé la vigésima parte de los ins
critos, y que en un nuevo artículo se 
consigne la sumisión fió la entidad a 
la Ley y al Reglamento de Segurps.

Lo que de 'Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
Madrid, 3 de Abril de 1928.

AÜNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

fyúm. 484.
Ilmo. S r.: Visto el expediente pro

movido por la “ Mutua Canaría de 
Amortizaciones y Edificación” (Coope
rativa de ahorro y capitalización); y 

Resultando que se trata  de una en
tidad constituida después de 9 de 
Abril de 1926, y sometida, por tanto, 
al DecretoMey de la fecha indicada, 
como asimismo al Reglamento que se 
dicte para su  aplicación: 

Considerando que no es posible 
conceder la inscripción de esta Mu
tualidad hasta que, publicado ;el Re-: 
glamento, se someta a las normas de 
derecho correspondient os : 

Considerando que a fin de facilitar 
el desarrollo de Jas id^as de previsión, 
y teniendo en cuenta que se tra ta  de 
qna Mutualidad sin gestor, es' conve
niente autorizar su constitución y 
funcionamiento provisional, sin ins

cribirla hasta que ello sea posible, s{ 
se ajustase a las normas legales y  re-! 
gi amentarías,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer:

1 Que se conceda a la entidad 
‘“Mutua Canaria de Amoifizacionns y 
Edificación” permiso temporal para 
funcionar en Las Palmas (isla dt 
Gran Canaria)*

2.° Este permiso temporal súlt 
durará hasta el momento en que des
pués de publicado el Regí amento para 
la aplicación de aquel Decrol o-’Ay se 
someta a. la inscripción, cumpliendo 
todos los requisitos legales; permiso 
que no podrá ser invocado contra la 
resolución que entonces se adopte, ni 
se podrá alegar como derecho reco* 
nocido por la Administración., ni co  ̂
mo derecho creado.

De Real orden lo digo a Y. I* a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Abril 
de 1928.

AÜNOS
Señor Director genera! de .Comercio 

Industria y Seguros.

¡turra. 4S5,
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

" fruido en virtud de instancia siiscrL 
la por el Oficial de Administración 
civil de primera clase de este Minis
terio, D. Ignacio Fernández Seco, en 
solicitud de que se le concedan dos 
meses de licencia sin sueldo para 
asuntos propios, y  teniendo en cuenta 
lo. preceptuado en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Fernández Seco 
la licencia que solicita, de conformi
dad con el precepto legal mencionado.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I . muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1928.

AÜNOS
Señor Ordenador de p a g i s  por obli

gaciones de este Ministerio.

ñlúm. 4S®.
Ilmo. Sr.: Visto el expedi n t e p ro

•mo\fido p o r , D. Pedro Pérez Pére z, 
Portero quinto del Cuerp 3 de Porle- • 
ros de los Ministerios oviles, adscrito* 
a la Escuela Industrial de Zaragoza, 
en solicitud *de que e L concoda ia 
excedencia volunta ía,

S. M. el Rey kj» D. g j ha tenido 
a bién conceder la excedencia volim-
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taria al Sr. Pérez Pérez, de confor-: 
midad y én las condiciones que solía
la el artículo 41 del Reglamento para 

•Ja aplicación de la Ley de Bases de 
22 de Julio do 1918.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
8u. conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Abril de 1928. .

AüNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de la Presidencia del Con- 
. se jo de Ministros.

i Núm. 487.
Habiéndose concedido el pase a si

tuación d.e excedencia voluntaria al 
Maestro de M ecánico D. Manuel 
Sánchez Camacho,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien ascender a la Sección toree* 
Sánchez Camacho,
ra del escalafón  al Maestro de ta 
ller de la Es-eúela Industrial d.e Ma « 
drid, D. Arturo Pérez y Pérez, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá desde el día i.° del 
actual mes de Abril y con la an ti
güedad de la m ism a fecha.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muenos años, Ma
drid, 18 de Abril de 1928.

AüNOS ;
Señor Ordenador de Pagos* por ob li

gaciones de este Ministerio.

Núm. 438.
Ilm o. Sr.: Con arreglo a lo d is - 

puesto en la Real orden de 13 de 
, Octubre d.e 1927, el Tribunal desig

nado para examinar y juzgar los 
1 e jercicios de aptitud para la ¿ns- 

cripción  com o Agente de la P ropie
dad industrial y com ercial de ios 
señores* que lo solicitaron, y ües- 

‘ pues de un detenido estudio de loa 
, e jercicios que tan brillantem ente 

han realizado, declara aptos para, el 
.desempeño del referido cargo a los 
señores siguientes: D. Enrique Un- 

• : gu ía y Gargallo, D. B asilio Sáez Gon
zález, D. José Elvira Vi vaneo* don 
Juan L lort Porcada, D. Vicente Mar
tín Calvo, D. J. Ramiro Salazar 
A lonso. D. José María Roure To* 
rent. D. Javier Fina Goll, D. Luis 
Durán Corretjer, D. José; Chamizo 

. Delgado, D. Jaime Isern, D. Juan 
Nava cerrada Pardo y D. Eduardo 

. Lavín Reynaldo, previo cumplinuen - 
lo, eom o.es  natural de los prccep- 
lo s ' legales vigentes.

Lo que de Real orden digo & V. L 
para su conocim iento y efectos4 
procedentes. Dios guarde a Y . í. 
m uchos años. Madrid, 2 i de D i
ciem bre de 192-7.

AüNOS
Señor D irector general de C om er

cio, Industria y Seguros.

ADMINISTRAClON CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DIRECCION G E N E R A L  D E  M A 

RRUECOS Y COLONIAS
SECCIÓN C1 A7iL DE ASUNTOS COLONIALES

Por el presente se abre un concur
so para el suministro de colorantes, 
reactivos y diferente material con 
destino al Servicio sanitario de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto hasta las catorce del día 28 
del corriente mes, a disposición de los 
concursantes, en la Sección Civil de 
Asuntos coloniales de la Dirección 
general de Marruecos y Colonias.

Madrid, 19 de Abril de 1928.— El 
Director general. El Conde de Jor
dán a.

JUfTFA CALIFICADORA DE AS-
p ir a n t e s  Y DESTINOS PUBLICOS
Concurso, extraordinario para cubrir 

las plazas que a continuación se 
expresan en los punios y con las 
condiciones que se especificarán, y  
que han de proveerse por oposi
ción entre individuos comprendidos 

i ent los beneficios del Real decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1925, re
gulado por el Reglamento de 6 de 
Febrero próximo pasado (G a c e t a  
número 40).

PROVINCIA DE MADRID
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS
TROS. DIRECCIÓN GENERAL DEL IN S T I

TUTO GEOGRÁFICO Y  CATASTRAL

Destinos a proveer.
Una vacante de Ayudante de Arles 

Gráficas correspondíente a la espe- 
cialidad del taller de Fotografía, do
tada con el sueldo do f  000 pesetas 
anuales.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones, lo ; solicitarán por. instan
cia debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre, y diri
gida al Excmo. Sr. Presidente de esta 
Junta, debiendo tener en traída en la 
misma antes del día 10 de Mayo pró
ximo'.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parle en las oposiciones, 
sor mayqr de veinticuatro años de

Í edad y  no exceder de treinta, no pa
dece y r: d ef ec lo í í s i c o, acreu i t ad o me - 
dianle certificado facultativo, acompa

ñar certificado de antecedentes pená-s 
les, e i ingresar en la. expresada Direc
ción la cantidad de treinta pesetas an-* 
tes de verificar los ejercicios, como; 
derechos de examen.

Los e j e rdic i o s de o p o s i e ión. se ráii, 
los siguientes: 1.° Limpieza de una!
luna de vidrio de 80 por 115 ceñMrne-*. 
tros, colodienado y sensibilización de 
la misma. Revelado y fijado de la pía-* 
ca. impresionada. 2.° Obtención de; 
pruebas en papel positivo del negati-* 
vo anterior.

Los anteriormente citados ejercicios 
darán principio el día 30. de Mayo» 
próximo, en cuyo día deberán pre-* 
sentarse todos los opositores en el lo
cal de la repetida Dirección, a las on* 
ce de la mía fian a, para someterse al 
reconocimiento facultativo.

PROVINCIA DE ALICANTE
DIPUTACION PROVINCIAL DE ALICANTE

Destinos a proveer.
Dos vacantes de Auxiliar segundo 

de las Oficinas, dotadas con el suelde  ̂
anuiail de 2.000 pesetas cada una.

Los que deseen tomar"* parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia . debidamente reintegrada, con 
arreglo a tai lev del Timbre, dirigidas1 
ai Excmo. Sr. Presidente de esta Jun-» 
ta, debiendo tener entrada en la mis
ma antes del día 20 de Mayo próximo.

Serán oon d i c i on e s i ndi sp ens«ab 1 e s!
para tornar parte en las oposiciones, 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, no padecer defecto físico, justi-1 
ficado mediante certificado facultativo^ 
acompañar certificado de antecedentes 
pedales, e ingresar en la expresada'" 
Diputación la cantidad de 20 pesetas; 
antes de verificar los ejercicios, como 
derechos de examen.

Los ejercicios de Qposíeión, que ten. 
drán lugar en la citada Diputación!, 
darán principio al día siguiente dé 
transcurridos sesenta, a partir de la 
publicación en la G a c e t a , y serán dos:; 
uno práctico, consistente en ejercicio® 
de caligrafía y mecanografía, y otro 
oral, que consistirá en contestar a dos 
tenms sacados a la.suerte del prograr
ma mínimo, aprobado' por Real orden 
de 25 de Enero de 1926, G a c e t a  de i 26.

PROVINCIA DE CORDOBA 
a y u n t a m i e n t o  d e  b a e n a  

Destinos a proveer .
Una vacante de Auxiliar de Según-* 

da del Grupo administrativo, dotada' 
con i .625 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan-: 
cia debidamente reintegrada cóñ arre
glo a la ley díl Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr. "Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 20 de Mac/) próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, no padecer defecto físico, jus
tificado mediante certificado facultati
vo, y acompañar certificado de ante
ceden tes penales.

Los ejercicios de oposición, que 
tendrán; lugar en el citado Ayunta-: 
m iento, darán principio al día siguien
te de fcranscürridos seseiita, a partir.dé 

, la publicación de este anuncio en la
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Gageta, y serán dos: el primero, eli-- 
ihinatorio, que versará sobre prácti
cas de escritura mecanográfica, Gra-u 
mática y Aritmética, con arreglo a los 
supuestos que formulará el Tribunal, 
y  el segundo, oral, consistente en des
arrollar cuatro temas sacados, a la 
suerte del programa mínimo aproba
do por Real orden de 25 de Enero de 
1926 y publicado en la G aceta  del 26.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL REY 
Destinos a proveer.

Una vacante de Oficial segundo de 
Secretaría, dotada con el haber anual 
de 2.250 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 20 de Mayo próximo.

Serán : condiciones indispensables 
para, tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años dev 
edad, no padecer defecto físico, jus
tificado mediante certificado facultati
vo, y  acompañar certificado de ante
cedentes penales.

Los ejercicios de oposición, que 
tendrán lugar en el citado Ayunta
miento, darán comienzo al día siguien
te de transcurridos sesenta, a partir de 
la publicación de este anuncio en la 
G ace ta , y serán dos: uno teórico y  
otro práctico; el primero consistirá 
en contestar a cuatro temas sacados a 
la suerte del programa mínimo apro
bado por Real orden de 25 de Febrero 
de 1920 .(G aceta  del 26), y  el segundo, 
en la tramitación de un expediente 
que determine el Tribunal el mismo 
día que haya de realizarse este ejer
cicio.

PROVINCIA DE HUE LVA
AYUNTAMIENTO DE HUELVA

Destinos a proveer.
Una vacante de Auxiliar de Adm i

nistración de dicho Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 2.500 pe
se tas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Exorno. Sr. ‘Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 20 de Mayo próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición, ser 
m ayor de veinticuatro años de edad 
y. no expeder de treinta y  cinco, no 
padecer defecto físico, justificado me- 
dianfte certificado facultativo, acom
pañar certificado : de anteceden» es - pe
nales, e ingresar en el expresado 
Ayúntamiento la cantidad de 25 pese
tas en sellos municipales antes de ve
rificar los ejercicios, como •derechos 
de exiaimen.

Los ejercicios.de oposición, que ten
drán lugar en el citado Ayuntamien
to, darán principio el día 25 de Junio, 
y  serán tres : el primero, oral, que
consistirá en desarrollar durante me
dia hora cinco temas sacados a la 
suerte , del programa mínimo único, 
aprobado por Real orden de 25 de Ene^ 
ro de 19.26, con las adiciones que al 
final se exore'san. Dichos temas; los

dos primeros, serán precisamente del 
noveno al 38 del programa mínimo, 
correspondiente a Derecho municipal; 
otro se sacará de las restantes mate- 
ri¡as\ del misino programa; el cuarto 
se sacará de las adiciones correspon
dientes al Cálculo Mercantil, y  el úl
timo, de las demás materias que abar-: 
can las adiciones.

El segundo, escrito, que consistirá 
en desarrollar durante hora y  media 
dos temas sacados a la suerte: uno 
del programa mínimo* y otro de las 
adiciones.

Y  el tercero, práctico, que consisti
rá en informar por escrito un expe-- 
diente y resolver una cuestión de pro* 
cedimlenta administrativa, conforme a 
lo supuesto que proponga el Tribu
nal; verificar asientos en Tos libros de 
Contabilidad, formular liquidaciones 
de presupuestos y  de arbitrios y  for
mar cuentas y  tramitar expedientes. 
Los asuntos de este ejercicio serán 
dos, determinados a la suerte entre 
varios que proponga el Tribunal, con-: 
cediéndose seis horas para su ejecu
ción, -facilitándose..' los textos legales, 
Uno' de ellos se liará manuscrito y  el 
otro se verificará con máquina de es
cribir.
ADICIONES QUE SE CITAN AL PROGRAMA 
MINIMO UNICO DE 25 DE ENERO DE 1926.

Derecho po lítico .

I.— Formas de Gobierno.— Monar
quía y  República.

I I — Gobiernos presidenciales, par** 
lamentados y  directoriales.

Derecho administrativo.

I II .— Nociones del funcionario. —  
Empleado.— Autoridades y  Agentes: 
su distinción.

IV .— Derechos y deberes de ios fun
cionarios. .-— Sus responsabilidades: 
clases.

V. — Jerarquía administrativa en  
general.— Administración del Estado.

V I.— Administración local.—  Adm i
nistración Corporativa. . .

ATI.— Reclutamiento y  reemplazo 
hasta terminar el alistamiento.

V III.— Reclutamiento y  reemplazo. 
Operaciones posteriores al alista
miento.

IX.— Legislacióií obrera.—- Contrato 
de trabajo.— Asociaciones patronales y  
obreras.

X.— Ley  de descanso dominical.—  
Accidentes del trabajo.— Retiros?-, obre-: 
r o s . T  .: _

XI.— Jornada legal del trabajo.—  
Trabajo de mujeres y niños.—-Huel
gas.

XII.-—Instituto de Reformas Socia
les.— Delegación local del Consejo de 
Trabajo.

X III.— Casas baratas.— Idea de las 
disposiciones en esta materia..

Legislación dé Hacienda.

XIV.— Concepto de la Hacienda.—  
Gastos e ingresos públicos.

XV.— Idea del Presupuesto de Esta
do.— Sil duración.— Créditos arnplia- 
bles y  extraordinarios, y  suplementos 
de crédito.

XVI.— Organización ceri&ral de iá 
Hacienda.— Ei Ministro y i&s Direccio
nes genéralo®.

XVTI.— Tribunal Supremo de la Ha' 
ciendá pública.— Tribunal Económico* 
administrativo Central.— Organización 
y  atribuciones.— Caja de Depósitos.

X V III.— Organización Provincial dé. 
la Hacienda.— Dependencias provin
ciales.

XIX.— Tribunales EconomómicO' acb 
mini strat 1 vo pro vi nc i ale s .— Ó rgan i zak 
ción y  atribuciones. "  ;

XX.— El Impuesto en general.— Su 
clasificación.— Indicación de los eslaA 
blecidos en España. ¡

XXI.— Monopolios fiscales.— Idea dtf 
los principales establecidos en Ea* 
paña. \

 ̂XXII.— Ligera idea de las Contribuí* 
clones sobre edificios y  solares y Con
tribución rústica. * ,-}

X X III.— Ligera idea de las Contri'-? 
buciones sobre utilidades de la rb* 
queza mobiliaria.

XXIV.— Impuesto de derechos rea!- 
les.— Breve indicación acerca de los 
impuestos sobre bienes de las perso-1 
ñas' jurídicas.

XXV.— Impuestos mineros. —  Idem’" 
sobre Casinois y  Círculos de recreos. 
Idem sobre carruajes y caballerías dé 
lujo; sobre consumo de gas, elecirici-. 
dad y carburo de calcio.

XXVI.— Impuestos sobre transpor
tes, rentas de Aduanas.— Impuesto so-» 
bre achicoria y otras substancias.

XXVII.— Impuestos sobre alcoholes. 
Patente nacional de automóviles.

X XV III.— Impuesto de Timbre del 
Estado.— Idea general de los documen
tos sujetos a tributación.. i

XXIX.— Timbre del Estado (contiÁ 
nuación).— Forma en que deben tri^ 
butar los expedientes administrativo^ 
y  documentos en que intervienen loa 
Ayuntamientos: Exenciones. |

XXX.— Timbre del Estado (contU, 
nuaíción).— Reintegros.— Investigación:

y sanción correccional. •
XXXI.— Recaudación de Contribución 

nes e imjpuestos.— Períodos de la Re« 
caudación.—  Recaudación voluntaria í, 
como se realiza.

XXXII.— Procedimiento de apremio^ 
Clasificación de los deudores. <

XXXIII.— Aprem i o 3 Emba rgos, ta¿ 
s'ación y  venta de bienes.— Termina’< 
ción del procedimiento.

Ordenanzas municipales de Hnelv t t 4

XXXIV.— Concepto de tais Ordenan* 
Zas municipales.— Del orden y  bueht 
gobierno de la ciudad.— Pvecept,os que 
regulan el régimen administrativo', la# 
festividades religiosas y  las fies-tai 
populares.

XXXV.— Preceptos de las Ordenan
zas municipales sobre espectáculo^ 
públicos; el orden y sosiego público] 
los establecimientos públicos y la mw 
ral pública (juegos y  rifáis, émbriagueii 
y prostitución).

XXXVI.— Reglas de las Ordenanza# 
municipales relativas a la instruccióif. 
primarita -

XXXVIL— Protección y  ; seguridad 
personal.— Preceptos que regulan T í  
inviolabilidad del domicilio y  la v ig$  
lancia (mozos de cordel).

XXXVIII.— Reglas de las Ordenatí* 
zas sobre edificios ruinosós, los solá^ 
res yermos, derribos, andaraios y  baK 
rréras .-»^em  sobre incendios.

XXXIX.— Preceptos de las Ordena#
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tas sobre esi^bTecíroíciitos peligro50,% 
incómodos e insalubres. .

XL.— Preceptos- de f e  Ordenan- 
tas sobre transportes (carruajes de 
íarga, coches- de alquiler y de plaza, 

; carruajes -paríienlaras v, caballerías}.
XLL— Reglas de ¡as Ordenanzas so

bre Policía de seguridad.—-Preceptos 
que regulan la higiene publica.— Lim
pieza v riegos; fuentes públicas y ba
jíos n ubi i eos.

XLJL— P rec ep tos  de las O rdenanzas 
que regu la n  los abastos.

XLIII.— Preceptos de las Ordenan
zas sobre B-aniíkid y Cementerios pú
blicos y particulares..

XLIV.—^Disposiciones de. f e  Orde
nanzas sobre el Matadero y la venta 
de carnes.

XLV.— Preceptos de f e  Ordenanzas 
sobre fabricación y venia de pan, lí
quidos y bebidas espirituosas;  ̂vasi
jas, ntensiI.ios . y •• sustancias nocivas a 
la salud pública, y las pesas y medi
das.

XLVL— Reglas de ' las , Ordenanzas 
sobre comodidad, ornato y eouslrue- 
ci oríes.— Idem sobre alineaciones y 
eonsiraecidn y reforma de edificios.

XLVIL— Preceptos de f e  (Ordenan
zas sobre, repar ación dé muros y la
chad assujetas a nueva aliñe ación, las 
calles particulares y f e  aceras.

XLV IIL— Disposiciones de f e  Or
denanzas sobre Pal leía rural.—-Pre
ceptos que regulan eí ;érmino juris
diccional, ios caminos y servidumbres, 
las í ierras y ios sembrados, los ani
males campestres, caballerías y gana^ 
tfe, los fuegos en el campo y la caza 
y pp'-ca.

XLIX.— Disposiciones adicionales.— ■ 
DivLión en distritos y barrios,—  
Téiminc jurisdiccional.

Servicios  municipales y su reglamen
tación..

L.— Idea general de los servicios 
Municipales -de Hueiva.— Servicios del 
Estado.— Representación municipal—  
Comisiones informativas y especiales. 
Organismos municipales.

LL— Tenientes de Alcaide, ja
les Jurados y Concejales.

LII.— Guardia m unicipal-yCelado
res de Policía urbana; Pteglamenlo.

L il i .— Servicio de incendios.— Aium.
Servicios eléctricos y meeáni-

cos
L IV  —píe rcadas,— Pescadería.— Mer

cados de abastos y puestos públicos.
LV — Mtaáadero-; Reglamento.
LYI.— Recaudación de exenciones 

municipales y rentas.
LV IL—Intervención* Depositaría y 

Archivo del Ayuntamiento.
LY III.— Secretaría del Ayuntamien

to; Reglamento ée funcionarios admi
nistrativas.

LIX.— Obras municipales.
LX.— Secretaría especial de la Al

caldía.
LXI.— Aguas potables y  Fesiduarias. 

Nuevo ahastacimiemo de aguas.—Al- 
.eantarillado.— Limpieza de la vía pú
blica.

LX II.— Cemen terlos.—  I  *abora torns 
de Higiene.— Désinfecclén.—  Higiene 
pecuaria.

LX III.— Auxilios médicas, fanna- 
té&&w&t asistencia dmr k  íMaria.-—€a-

de Socorro y  farmacia.— Reglamen

to de la Beneficencia municipaL— La
zareto.

LXIV.— Instituciones benéficas mu
nicipales : Gasa de San Vicente.— Ins
tituto de Puericultura y Malernolo- 
gía.— Asilo nocturno de Santa Cristi
na.— Iris! i tu itones concertadas.

LXV.— Asistencia soc i al.—Delegar i ón 
local del Consejo del Trabajo.

LXVL— Instrucción pública.— Servi. 
cio-s del Estado.— Escuelas municipa
les y privadas sudvencionadas.

LX Y II.— Ins-t i tur io n es esco la res 
Subvención a enseñanzas especiales. 
Escuelas y talleres profesionales.

LXVXIL— I nst i I uc i ©nos culi ura les,—  
Idem' de ciudadanía.— Conservación de 
monumentos -artísticos históricos.

LXIX.— Obras púbíicas.— Ed i lie acio
nes.—Vías públicas,

LXX,— Parques y jardines.— Ferias, 
funciones y festejos; banda de músi
ca.— Parada de animales productivos. 
Fomento de la reprodnoción - y el 1 r li
ba ja.-—Municipalización de servicios,

LXXIs—Idea general de Presupues
to ordinario de este Ayuntamiento.—  
Breve noticia de ios gastos munici
pales.

LXXH.— Idea de los ingresas del 
Ayuntamient o.— Bienes y reíd as del 
Ayuntamiento de H11 el va.

LXX1TL— Refencías de las Ordenan
zas vigentes de exenciones.

Nociones de Cálculo Mercantil. -

I.— Suma y resta de enteros y deci
males.— Regías y  aplicación.

II.— Sumas y ’ restas combinadas.—  
Regias y aplicación.

III.— Mulüpiaeión de enteros y de
cimales.— Reglas.— Aplicación.

IV.— Abreviaciones más corrientes 
en la operación de multiplicar.

V.— División de enteros y decima
les.— Reglas y aplkución,

Y í.— Ap í iea¿ei o-nes- más usuales en la 
operación de dividir.

VII.— Número fmochmario.—- Pro
piedades más imporímiíes.

V III.— Reducción de fracciones a un 
corn ún d en o mi nadar.— Biniplificaci ón 
de fracciones.

IX.— Suma de números fracciona
rios.— Casos y aplicación.

X.— Resta de números fraccionarias 
y mixtos.

XI.— Multiiplicación de fracciones.
XII.—División de fracciones.
XIII.—-Conservación de fracciones 

ordinarias a decimales.
XIV ¿—.Transformaciones y  • opera

ción es con los números méírico-deci
mal es.

XV.— Razones y proporciones.— Pro
piedades fundamentales.

XVI.— Estudios de la regla de tres 
si mp le.— A p 1 i caci ones.

XVIT. Regla de interés.—Estudio 
del interés simple.

XVIII.— Método de los divisores fi
jos para el cálculo del interés simple.

JTX Método fie los multiplicado
res fijos para el cálculo de interés 
simple.

XX.— Regia de descuento comercial.
XXL—Descuento racional.-—Idea del 

mismo.
XXII.— Métodos abreviados para el 

cálculo del descuento comercial sim
ple.

XXIII.— Comisionas y  seguros.—1

Aplicación de la : regla cPe tres a 'estas 
cuestiones.

XXIV.— Regla de compañía.
XXV.-—Fondos públicos.
XXVI.— Regla de aligación.
XX Vn.— Anualidades.
XXVIII.— Imposiciones.

PROVINCIA DE LEON ...

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON

Destinos a proveer.
Una vacante de Auxiliar a’dminig* 

tralivo de dicha Diputación, dotada; 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instaiin 
cía debidamente reintegrada, con arre* 
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. Br. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 20 de Mayo próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición, ser; 
mayor de veinticuatro años de edad 
y 110 exceder de cuarenta, no padece* 
defecto físico, justificado mediante 
certificado facuRativo, y acompaña* 
certificado de antecedentes penales

Los ejercicios, que tendrán lugar en 
la citada Diputación, darán principio 
al día siguiente de transcurridos sen 
senta, a- partir de la publicación de' 
este anuncio en la Gaceta , y  serán 
dos: ;

El primero consistirá en contesta^ 
en el tiempo máximo de media hora, 
a tres temas sacados a la suerte de 
entre los que forman -el programa 
mínim-o publicado en la Ga c e t a  del 
26 ríe Enero de 1926, para las opo-: 
alciones a plazas do funcionarios ad-* 
ministra ti vos, municipales y provinn 
cíales.

El segundo se dividirá en dos par-- 
tes: la primera consistirá en la es-, 
entura manual ai dictado de un pá
rrafo elegido por el Tribunal, igual 
para todos los opositores, y en la co-¡ 
pía meeanográñea del mismo pjárra-: 
fo; y la segunda consistirá en mlac-i 
tar, en el tiempo máximo de una ho-; 
ra, un documento oficial ^informe, 
comunicación, acta, etc.) con asuntos 
relativos a alguno de los ramos de la 
Administración provincial.

PROVINCIA DE LOGROÑO

DIPUTACIÓN PROVINCIAL BE LOGROÑO 

Destinos a proveer,
‘ Una vacante de Auxiliar actoínis-: 

tralivo de dicha Diputación, con el 
haber de 2.500 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan  ̂
eía, debidamente re i b legrad a con arre-* 
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr, Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 20 de Mayo próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayar de veinticuatro años de edad, 
no padecer defecto físico* justifica
do mediante certificado feúltátivo; 
acompañar certificado de antece-: 
dientes penales, e ingresar en la ex- 
presáúa Diputación la cuntMad de 25 
pesetas antes. de verificar los ejercL 
o ios, como derechos de examen.
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Los ejercicios de oposición, que 
tendrán logar en la citada D iputa
ción, darán principio el día qme &e 
anuncie, en el Boletín Oficial de la 
provincia de Logroño, después de 
fj\mseum1;os sesenta, a p a rtir  de la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a . Serán tres; el primero, escrito 
y común para todos los que actúen; 
consistirá en escribir al dictado el 
pasaje de un libro clásico que elija 
el Tribunal, y en efectuar, en tiempo 
que no exceda de dos horas, el aná
lisis gramatical del texto dictado y 
ja resolución rabonada de un proble
ma aritmético que se proponga,

SI .segundo ejercicio* será oral, y 
público, y consistirá en contestar en 
niedia -hora, pro eroga Me por igual 
1 tempo, a  iros temas, sacados a la 
s uerf e, del programa correspon di ente, 
el cual comprenderá los cincuenta te
mas de que consta el programa m í
nimo aprobado por Real orden de 25 
de Enero de 1926 ( G a c e t a  del 26) y 
las siguientes adiciones:

51. Atribuciones de las Comisio
nes provinciales»—AouerdO’S. que exi
gen formalidades especiales.

52. Breve ideq de las dísposicio- 
i\m  legales relativas a la recaudación 
del impuesto de céd!ulas-personales.

53. De las cédulas en general y de 
las personas obligadas a adquirirlas.

54. De la formación de los padro
nes y de las listas cobratoriás,

55» Be la recaudación de cédulas 
personales. .
• 56. De las tarifas del ta p u e s to d e  
cédulas personales.

57. De la participaeífrii de los 
Ayuntamientos en la recaudación de 
cédulas - personales.

58. De las cuentas relacionadas 
con las cédulas personales.

50. De la defraudación y penali
dad respecto a cédulas personales.

Y el tercer ejercicio será escrito y 
común para todos, y consistirá en la 
redacción de una cuent a o liqu i da
ción de cédulas personales recibidas, 
devolución de cédulas pendientes de 
cobro, ídem de bajas y sobrantes, y 
cantidad que ingresa en Arcas provin
ciales, en tiempo* que no exceda de 
una hora,

PROVINCIA DE SEVILLA

AYUNTAMIENTO D E SANLUCAR LA M AYOR

Destinos a pvbveév.
Una vacante de Auxiliar de Gonta- 

«hiría, dotada con e l sueldo anual de
2.(MIO pesetas*

Los que deseen tom ar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 

.debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo Sr. Presidente de esta Jun
ta, debiendo tener entrada en la mis
ma antes del día 20 de Mayo próximo.

Sarán condiciones indispensables 
para tomar parte en la  oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad, 
no padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo, y 
acompañar certificado de anteceden- 
las penales.

Los oiercicios de oposición, Que ten

drán lugar en el citado Ayuntamien
to, darán principio* al día siguiente de 
transcurridos sesenta, a p a rtir  de la 
publicación dé este anuncio en la G a
c e t a ,  y  se sujetarán al program a m í
nimo aprobado por Real decreto de 25 
de Enero de 1926 ( G a c e ta  del 26 ), con 
las adiciones siguientes:

Gram ática: E scritura al dictado.
Aritm ética: Resolver tres proble

mas aritméticos, que ve rsa rán ; uno, 
sobre números enteros, fraccionarios 
y decimales; otro*, sobre sistema mé
trico decimal, y  otro, sobre reglas de 
tres, interé) y repartim ientos propor
cionales.

PROVINCIA DE  TARRAGONA
DIPUTACION PROVINCIAL DB TARRAGONA 

Destinos a proveer.
Una vacante de Oficial tercero, do

tada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales. Dos vacantes efe Auxiliares 
administrativos con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales cada una.

Los que deseen tom ar parte en las 
las oposiciones lo solicitarán por ins
tancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
ai excelentísimo señor P residente1 de 
esta Junta, debiendo tener entrada en 
la misma antes del día 20 del mes 
de Mayo* próximo. .

Serán condiciones indispensables, 
para tomar parte en la oposición, ser 
foayor de vem ticuatra años de edad,

• no* padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo, acom
pañar certificado -de . antecedentes pe
nales e ingresar en la expresada Di
putación antes de verificar los ejerci
cios la cantidad de 30 Teselas los que 
soliciten tornar parte en las de Oficial 
tercero y 20 los de Auxiliares admi
nistrativos, como derechos de examen

Los ejercicios c!e opo-sición, que ten
drán lugar en la citada Diputación, 
darán principio dentro.de los diez días 
siguientes al en que se cumplan dos 
meses naturales a partir (fe la fecha 
de este anuncio en la G a c e t a , y  serán 
dos para la vacante de Oficial tercero*; 
el 1.® consistirá en conté star verbal- 
mente en trein ta ruin utos, r orno má
xim um .’ a tres ternas sacados a la. 
suerte de los 50 quecom prend-e el 
programa mínimo aprobado por Real 
orden de 25 d§ enero de 1926 ( G a c e t a  
del 26), y los 10 ecm que tía sido am
pliado y que al final se expresan, y el 
2® consistirán en redactar , un oficio, 
acuerdo, cargareme, libramceuto, acta 
de arqueo, nómina o* asiento en los 
libros de Contabilidad, que propondrá 
el Tribunal en el término de una hora, 
para el que podrán consultar los opo
sitores textos legales que se les faci
litarán, aunque sin comentarios ni 
formularios.

Para las de Auxiliares serán tres 
ejercicios: Uno previo y elimina torio, 
para apreciar ios eoúocimientos de cr- 
tografía y mecanografía, consistente 
en escribir a máquina el texto que 
dictará el Tribunal; otro oral, con
sistente en contestar un tema de Gra
mática y otro de Aritmética del pro
grama que ai final se expresa, y otro 
práctico, consistente en redactar n ©  
documento oficial sobre servidos ad

m inistra Uvcus fie suma sencillez qué; 
por el Tribunal se proponga. 1

Temas que se citan, adicionados ai 
program a mínimo aprobarlo- por Real 
orden de 25 de Enero de 1920. (GA-e 
c e t a  del 26).

Terna 51 —Funcionarios de la D k  
putación provincial de Tarragona, 
Clases. Inamobilidad. Servicios tem*« 
porales o eventuales. Jefe superior: 
Jefe gubernativo*. Jefes de Be-cciGr¿1 
nes,—Tema .52.— Personal, clases y ; 
plantillas; cuándo y cómo podrán és
tas su frir modificaciones: en c a s é 1 
de recfuceión de las mismas, derecho! 
del personal sobrante. — Tema 53.—* 
Provisión de die.stina.-s, tanto en los 
funcionarios comunes como en los 
especiales. Ingreso de los Auxiliares. 
Idem, de los Oficiales de últim a tcaitle- 
garía. Posesión d*e los funcionarios' ¿ 
provinciales.—Tema 54 .— Dotaciones 
y quinquenios:—Tenias 55. — Deberes • 
de los funcionarios provincia les. Lis 1 
concias.—Tema 56. — Responsabiliza- ( 
des de los fu no í n na ríos provine tales. 
Tema 57. — Jubilaciones y derechosi 
pasivos de los funcionarios provincia** 
Ies;—Tema 58.—Régimen efe la Secre* 
•tari a.- Del Secrete rio; s-us fmicíomes . 
como miembro de la la Corporación y 
como Jefe de las dependencias. Del: 
Oficial Mayor de Secretaria, a trib u í 
clones y deb-^rfs.—Tema. 59.—T> }o<* 
Oficiales. Obligaciones, OoPiiietido cfe£ 
ios Auxiliares y Escribientes.—Te*/ 
mía 60;--~Tni erven ción y Depositaría». ■ 
Disposiciones generales del Regí amen-, 
lo de Funcionarios de la Diputación 
de -Tarragona. I

i
Programa pora tas oposiciones, dé. 

Auxiliares. |
TEMAS DE GRAMÁTICA. j

1.® Idiom a o lengua. Gramática', I 
vsus partes. Analogía. Oración, sus*, 
partes. Género y número, sus clases 
y ejemplos. Nombre sustantivo; sú 
división y especies. * -

2.° De! adjetivo, su división. Del 
Pronombre, .sus clases. Del Artículo, 
sus clases.

3.® Del verbo, s u . división. Conju
gación. De los verbos auxiliares, su 
conjugación. De los verbos regulares^ | 
ejemplos de las tres eonhigaeiones. i 
Verbos irregulares, ejemplos, í

4.° Del adverbio, su división.* De f 
la preposición. De la conjugación, de i 
la interjección. Ejemplos.

5.° Sintaxis. Oración g ram atical/ 
.Concordancia; sus clases. Régimen, 
Construcción..
, 6®. Prosfodia, definición. Del alfa-* 
beto. Letras, sus clases- Régimen, 
Gonstruceión.

7.® Ortografía de les letras m ak 
yúsculas; cuando se usarán. Uso 4$ 
la h y íj.

S.° Uso de la g y j. Uso de Ja ».*
Idem de la e, i. Idem de r y rr.

9.® Acento ortográGeo: voces agu* Ví
das, llanas y esdrújnlas* Regla. :
el buen uso del acento ort »¿ráfico*

10. De los signos da ppB-tttacffo’* 
uso de la coma; punto y.eoxna; de los 
dos punios; del punto final.

11» Uso Ae los puntos suspensi* 
vos; de la interrogación y do la admt* 

yagiéiu  del paréntesis; de la diéresis
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crema; de las comillas' del guión; 
«do la raya; de las dos rayas.

12. De otros signos ortográficos; 
de las abreviaturas: mención de las' 
que comúnmente r-a usan en caste-? 
llano.

TEMAS DE ARITMÉTICA

1.° Definición de la ■ Aritmética.- 
Del número y de la unidad. División 
de los números. Numeración y sus 
élas'es. Regías para jscribir v icer un 
número entero.

2.® Número, decimal. Partes deci
males de la unidad. Reglas para es
cribir y leer un número decimal. Pro
piedades de los decimales.

3.° Numeración .romana: y reglas 
■sobre el uso y valor. Igualdad y des
igualdad; sus signos y reglas. Defini- 
50100 de los números homogéneos, 
•heterogéneos, incomplejos y comple
jos.

4.° Sistema métrico decimal: su 
unidad fundamental, múltiplos' y di
visores. Unidades lineales ;y superfi
ciales, agrarias y de volumen o cúbi
cas; sus múltiplos y divisores. Medi
das de capacidad y peso.

5.° Operaciones aritméticas. Prue^ 
ba dé la operación. Reglas de cada 
una de las cuatro operaciones funda
mentales' y las ffcruébas de las mis
mas.

6.® Adición y sustracción de de-: 
cimales.

7-° Multiplicación de decimales: 
casos que pueden ocurrir y sus re-: 
glas.

8.® División de decimales: casos 
que pueden ocurrir v sus reglas.

9.® Números fraccionarios'. Nú-, 
mero mixto. Términos del quebrado. 
(Quebrado propio e impropio. Simpli
ficación de quebrados. Reducción de 
éstos a un común denominador.

10. Adición y sustracción de que
brados : casos que pueden ocurrir y 
gus reglas.

11. Multiplicación de quebrados: 
éasos que pueden ocurrir y sus* re* 
glas.
' 12. División de. quebrados: caso#
que pueden ocurrir y sus' reglas-

PROVINCIA DE TENERIFE 
A y u n t a m i e n t o  d e  s a n t a  c r u z  d e  t e 
; NERIFE

Destinos a proveer.
Una vacante de Escribiente, con 

Sueldo anual de 2.700 pesetas.
Los que deseen tomar parte en las 

aposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida ál 
Excelentísimo señor Presidente de es
lía Junta, debiendo tener entrada en 
Jta misma antes del día 20 de Mayo 
próximo.

S e r á n  condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad 
y  no exceder de treinta; no poseer de
fecto físico, justificado mediante cer
tificado facultativo; acompañar certi
ficado de antecedentes penales, e in
gresar en la expresada Diputación la 
Eafitidad.de 30 pesetas en metálico am 
Jttes de verificar la oposición como de
sechó de examen.

t -  • ”  ' " ' ! ; ' v - "  1 ;

. Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el citado Ayuntamiento al 
día siguiente' de transcurrir sesenta 
a partir de la publicación de este 
anuncio en ,1a Gaceta.

Con quince días de anticipación a 
la fecha en que deban empezar los 
ejercicios se reunirá el Tribunal para 
determinar p;u‘ sorteo el orden en que 
habrán de actuar los examinados, .■

Este acto será público y sus resul
tados se fijarán en el cuadro de edic
tos antes del comienzo de los ejerci
cios.

A estas oposiciones precederá un 
examen previo sobre las siguientes 
materias: Gramática castellana, Ele
mentos de Aritmética y Nociones de 
Geografía e Historia de España, v sólo 
podran tornar parte en aquéllas los 
que hubiesen sido aprobados en el 
examen. Sin embargo, los que acredi
tasen tener aprobadas, en cualquier 
Gen 1 ro oficial, todas, varias o una 
cualquiera de las materias de que 
consí0 el examen, quedará dispensa
do de todo él o sólo de la parte apro- 
oacia.

El examen previo constará de dos 
ejercicios, escrito y oral. El primero 
se verificará reunidos los aspirantes 
que deban actuar en una mima se
sión, dictándoles el Tribunal un pá
r a lo  en castellano, que los aspiran
tes deberán escribir y analizar en el 
plazo que se les señale. Lo mismo se 
hará con los problemas de Aritmética, 
que deberán resolver también en eí 
plazo que también les sea señalado.

El examen oral, que 'deberá empe
zar para cada grupo de examinandos 
en la misma fecha o en uno de los 
dos días -siguientes al del escrito, con
sistirá en contestar cinco lecciones, 
sacadas a la suerte, dentro de todas 
las del programa, y referidas a las 
materias de que ge ha hecho mérito. 
Además, el Tribunal pedirá siempre 
lias explicaciones o ampliaciones que 
estime necesarias de análisis grama
tical hecho por escrito.

En este examen no .habrá más ca
lificación qup la de aprobado o repro
bado, la cual se fijará diariamente en 
el cuadro dé edictos, al tiempo que se 
prevenga a los aprobados el día en 
que deban actuar en ai primer ejer
cicio de la oposición;

Las oposiciones constarán de dos 
ejercicios: uno eminentemente prác
tico, y otro teórico, que a su vez se 
dividirá en escrito y oi*al.

El ejercicio práctico consistirá en 
escritura al dictado, mecanografía y 
práctica del despacho de los asuntos 
que competen a los cargos que se sa
can a oposición. Este ejercicio será 
común para, todos los opositores.

La prueba escrita del segundo ejer
cicio consistirá en desarrollar, díiran- 
te él término de tres horas, dos te
mas de los del programa., sacados a la 
suerte. Este ejercicio será también 
común para todos los opositores.

El ejercicio oral, que será indivi
dual, consistirá en. contestar,, dentro 
del término de media hora, a tres te
mas de los dej prograina, sacados a la 

. auerte;.': ó : ■

PRO G RAM AS Q UE SE CITAN  

Para el examen previo.
Aritmética. — Tema l.° Numera

ción oral y escrita.—Numeración ro
mana.

Tema 2 .° Números enteros.—Adi-: 
ción y substracción.—Pruebas.—Ope-: 
raciones abreviadas y combinadas.

Tema 3.° Multiplicación y divi-: 
sión.—Pruebas. —̂ Operaciones abre
viadas y combinadas.

Terna 4.° Números decimales.— . 
Adición y substracción.

Tema 5.° Multiplicación y divi
sión de números decimales.

Lengua castellana.—-Tema 1.° Ana
logía: su definición.—Partes de la
oración; su división.—Partes varia-: 
bles. — Accidentes gramaticales. — 
Nombre substantivo; su definición y 
clases.—Nombre adjetivo; su definí-*, 
ción.—Adjetivos positivos, compara
tivos y superlativos.

Tema 2.° Pronombre: su definí-:
ción.—Pronombres personales y rela
tivos: su definición.—Artículo: su.
definición;—Verbo: su definición y
división.—-Particularidades de los yer
vos en car, cev, cir .y en gar, ger, gir. 
Irregularidad de los. verbos en cuya 
penúltima sílaba entra la letra 'e.

Tema 3.° Cuántas y cuáles son las 
partes variables de la oración.-—^Cuán
do es declinable el verbo y cuándo 
admite la forma diminutiva.—Adver
bio: su definición y división.—Reía-: 
ciones que expresa la preposición.— 
Empleo gramatical de la conjunción. 
Interjeccióiy su definición.

Tema 4.° Sintaxis: su definición y 
división.—Oración gramatical. — Sus 
partes esenciales.—Concordancia del 
verbo con el sujeto.—División de los 
complementos del verbo.—Regla para 
distinguir el complemento directo del 
indirecto.—Colocación de los comple
mentos verbales en sintaxis regular.

Tema 5.® Colocación del adverbio 
en la oración.—Oraciones simples: su 
definición.-—Definición de oraciones 
transitivas e impersonalejs.—Oracio
nes compuestas: m  definición.

Tema 6.° Oraciones coordinadas y 
yuxtapuestas: su definición.—Sintaxis 
figurada: definición. — Figuras de
construcción: su división.—Definición 
de barbarismo, solecismo y cacofo
nías.

Tema 7.° Prosodia: su definición... 
Sílaba: su definición.—Diptongos:
cuántos son.—Triptongos: cuántos y 
cuáles son.—Clases en que se dividen

Ilas palabras por el acento.—Cuáles 
son las palabras que llevan acentos 
prosódicos.

Tema 8.° Ortografía: su defini
ción.—-Clasificación de las letras por 
su forma.—Empleo de las mayúsciw 
las.—Reglas para el empleo de ja  f y 
de la y .—Uso de la B y de la y,—Uso 
del guión.

Geogr af í a.—Tema 1.° Geografía r 
su definición.—Partes en que se dir 
vide.—Geografía - astronómica. — ■ Del 
universo—De lo,s astros.—-De la tie
rra.-—Su naturaleza. , . , :

Tema 2.° Movimientos de la tie
rra.—Líneas y círculos que se consL 
derán en la tierra.—Puntos cardina
les.—Movimientos de rotación y tras-'
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láclóii d'6 i ti. tierra.— Días solares.1—  
ÍDeil año y sus clases— De las esta- 
iciones.

Tema 3." Geografía física: su ob
jeto.— Continente, isla, archipiélago, 
península, itsmo, cabo, punta, pro
picia ktfr i o.— M o n t aña.— iGo-r dii 11 e r a.

Terna 4.° Del agua: su naturaleza 
y composición. —  Aguas corrientes: 
¡Manantial y arroyo. —  Río. —  Cuenca 
¡hidrográfica! de un río. —  Torrentes, 
cataratas y cascadas.— Lago, laguna, 
estanque y  albufera.

Tema 5.° Océanos. —- Mar Medite
rráneo.— Golfo, había, puerto, ensena
da, dársena, barra, muelle, arsenal, 
astillero, dique y  faros.

Tema 6.° Climas físicos.— Sus cau
sas.— Causas que modifican la tempe
ratura de un país.— Clasificación de 
Jos climas.— Barómetro, termómetro 

_e higrómetro.
Tema 7.° Geografía .-política.— 351 

hombre considerado a sí mismo.— So
ciabilidad humana. — . .Familia, pue
blos, Provincia, Estado.— Colonias y 
metrópoli.*— Base de toda organiza
ción social: población, agricultura, co
mercio, letras, ciencias, artes, carac- 
jteres y  costumbres.— Población abso
luta y re la tiva .— Acción del hombre 
isobre la superficie de la tierra.

Tema 8.° Geografía política de 
¡Europa.*— Población de Europa.— Ra
ízas. a que pertenecen sus habitantes. 
Idiomas hablados en Europa.— Nació
nos que comprende.— Sus capitales.

Tema 9A España: extensión y  po
blación.— Lím ites geográficos.— Mares 
y  costas. —  Cordilleras. —  Ríos, lagos, 
canales.— Suelo y  clima.— Etnografía, 
•religión. —  Idioma, Gobierno. —  D i
misión territoria l.—  Poblaciones im- 
po r tan tes.— Co loni as.— Pro vi n ?, i as in- 
sulares.

Tema 10. Geografía regional.— Si
tuación geográfica de la región— Ca
narias. —  Islas que componen. — ■ Sus 
Capitales.—-Extensión del archipiélago, 
j&u población. —  División marítima, 
m ilitar y  administrativa de la re
gión canaria.— Principales Centros do 
instrucción.

Toma 11. Tenerife.— Su .situación. 
Extensión y población.— Suelo y c li- 
jína.— Principales fuentes de riqueza. 
¡P'uebloé que tiene la isla de Tenerife, 
partidos judiciales que comprende,-— 
Banta Cruz de Tenerife*— Situación y 
población.— Clima y producciones.—  
Industria y comercio. —  Organismos 
oficiales que en Santa Cruz radican.—  
^Distritos y  barrios en que se divide.- 
Bus hombres ilustres.

/ Historia de España,

T e m a ,  1.° Primeras poblad pnes 
históricas de España. —  Colonizacio
nes.— La conquista romana.— Los Mu
nicipios romanos.

Tema 2.° Lós bárbaros.-— La Mo
narquía visigoda. —  Invasión musul
mana.— La Reconquista.— Origen de 
Jos diversos reinos y condados de la 
España cristiana.

Tema- 3 Estados de 1 a Península 
•ibérica al terminar la Edad M edia: 
territorios de cada uno de ellos.— Las 
Oortes y  ios* -Municipios de la Edad 
Media,— Et re i nado fio*’ lo s B  eyes Ca
tódicos : hechos cu 1 ir»i nantes. /
‘ Tema 4,° Descubeimiento de las

islas Canarias: sus---primitivos habi
tantes*-—Conquista de las islas.— El 
descirbrimiento de América*-—El via je 
de circunnavegación del globo.

Terna 5.° Dominios europeos de 
España bajo la Casa de Austria, sepa-: 
ración de los mismos.— Los Borbolles’. 
La Revolución Francesa.— La Guerra 
de la Independencia.

Tema 6*° Gobierno de España du
rante la invasión francesa— -Las Cor
tes y la Constitución de Cádiz.— In-: 
dependencia de América.

Tema 7.0 Reaeci ón abs•>!• utista.—  
Los . p ron une i a m i en to s.— L  a cuestión 
dinástica: liberales y carlistas.— La 
revolución de Septiembre.

Tenia S*° Constitución de 1869—  
Reinado de Amadeo y la República.—  
Restauración.— Cánovas y el Pacto de 
El Pardo.

Para la oposiqion
Regirá para estas oposiciones' el 

mismo programa mínimo único, apro
bado por Real orden de £5 de Enero 
de 1926, adicionados los temas 1.° al 
9.° y 49 y 5(7, en la forma que sigue:

Tema 1.° Concepto de Nación y 
breve explicación de los términos de 
la definición anunciada.— Concepto del 
Estado: razonamiento de los térmi-: 
nos en que se le haya definido— F i
nes que pueden asignarse al Estado. 
Medios del Estado: medios reales y 
personales; enumeración de los mis-: 
mos.— De la soberanía: / cómo debe 
concebirse un poder para que tenga 
el carácter de soberano.

Tema 2.* Poderes del Estado.—  
División que corriordemente sé hace. 
Función que le está encomendada a 
cada uno.— Organización y funciones 
de los Poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial, según las disposiciones fun
damentales que co atiene la Con sil tu- . 
ción de 1876— Relaciones que- existen 
entre estos Poderes, según lo que se 
desprende de dicho ariicú lof

Tema 3.° Concepto del derecho 
constitucional; qué significado debe 
de darse a los elementos' que le - i n
tegran: organización y  garantía ju r i  
dica.— Constitución, española de 1876 :

. régimen de gobierno que establece.—  
.Enumeración d e , los derechos que, en 
su prim er artículo reconoce a los esr 
pañoles* / '

Terna 4.° La suspensión de garan
tías, según el artículo 17 de la Cons
titución.— Medidas' que para caso de 
suspensión estábiíge la ley de Orden 
público* —  Principios fundaméntales 
que informan las leyes fie Asociación 
y Policía de imprenta.

Tema 5.°. Concepto del derecho .ad
ministrativo i justificación de la > defi
nición adoptada..—-Que debe de, en
tenderse por servicio público.—Fuen-: 
tés del Derecho administrativo: enu
meración.— Idea de la Administración 
como Poder público.— Cómo sé en
tiende que la ÁdM hisfraéión séá Po
der.— De las pbtóstádeá'''administrati
vas y sus diferentes formas: enume
ración. .

Tema 6;° Noción de la Adminis
tración ' Gentral. —  Diversos, Ministe
rios y  atribuciones que caracteriza a 
cada úno.— Formas que revisten las 
' resoluciones ministeriales.-—Recursos. 
contra los. mismos.— Clases de resgon^

sabilidad m inisterial que pueden dis
tinguirse.

Tema 7.° Organización del Minis
terio de la Gobernación.— Centros eá 
que se divide.— Competencia de cadm 
uno de ellos.— Cuerpos consultivos del 
mismo.

Tema 8.° Nociones relativas ál 
procedimiento gubernativo. —  Incoa
ción y  tramitación de expedientes.**- 
Recursos gubernativos. —  Recursc 
contenciosoadministrativo. —  Cuándo 
procede y  cómo se interpone.

Tema 9.° Derecho municipal*. *— 
Idea del Municipio.— Formas del Mu
nicipio médioeval, época de decaden
cia y  vicisitudes más notables duran
te el régimten constitucional.— CónBí 
debe de sey concedida la ahtonómliía 
municipal.— Cómo la entiende el Es
tatuto e instituciones en que se 
tableoe.— Idea de los Reglamentos dic
tados para la aplicación del Estatuto 
municipal.

Tema 49. Exposición del sistema 
métrico decimal. —  Medidas de longi
tud. superficie, volumen, 'capacidad y 
peso.— Resolución de casos prácticos 
propuestos por el dpositor.

Tema 50. Regla de tres, interés ?  
descuento.— Yeneimi ento común de 
pagos.— Repartimientos proporciona
les.—Definiciones, fórmula para U  
resolución y casos prácticos propues
tos por él opositor.

PR O VINC IA  DE V IZC A YA

AYUNTAMIENTO DE BILBAO 

Destinos a proveer.
Ocho* plazas de aspirantes a E s

cribientes* en las Oficinas centrales 
de la Secretaría, dotadas con d.Oüfi 
pesetas anuales de Sueldo, para cu-; 
hrir las vacantes que en la  u c lu aa-. 
dad existen y  las que se; vayan p ro 
duciendo. . ( _

Cinco plazas de Aspirantes a E r  
crib ientes en las Oficinas^ de la 
Contaduría dé dicho Ayuntam iento, 
con el m ismo sueldo y en la form a 
qué en las anteriores. / : w

Los que deseen lom ar parte ap 
las oposiciones la  solicitarán npí* 
instancia, debidamente r e in te g ra ^ *  
con arreglo  a la ley del T im bre, du? 
rig ida  al Exorno. Sr. Presidente de 
citada Junta, debiendo iener entra
da -en  la m isma antes ciel día 
de Mayo próxim o. ,

SeráVi condiciones indispansaoles 
para tom ar parte en las oposicjo 
nos. ser m ayor de vein ticuatro anos 
de edad v  no exceder de Ir a n ia  y. 
cinco, no* padecer defecto nsico,,. 

' justificado mediante .certificado la - , 
cultativo, y  acom pañar certificado 
de 'antecedentes penales.

Los e jerc ic ios  de oposición  para, 
las plazas de Escrib ientes de ¡Soere:. 
taria. que tendrán lugar en el ci
tado Ayuntam iento, darán p r m o ip » ;  
cuandib él m ismo señale, despuJ»
de transcurridos dos meses, a par
tir de la publicación de este anun
cio en la G aceta , y serán: une ver
bal, eíim 'inatoHo y dos • practico?.- 
É) verbal consistirá en la  contesta 

' dión á d o s  preguntas sacadas a la 
suerte del programa mínimo apro
bado por iReal orden  de 25 de E n g-
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ro  de 1926p am pliado con t e  m% 
ferias necesarias al desem peño di 
.cargo y que se publicará ‘en el Bt 
íe tm  Úfixriaí de 4a provincia, y  ©hn 
de l ib re  ofeeeién del opositor, fir* 
tro  del m ism o program a; tas práe 
ticos consistirán : uno en la tranr 
t e iú n  cíe un expediente y r a t e e n ;  
ñe documentos en xue intervienes 
las O ficinas m uirle:{m es, eon fo rm  
a los temas que de antem ano íc 
señales ei Tribunal, y ©tro de Meen 
no-grafía, eseribiexido al di ©tafite k 
que e l T r ib u  nal acordase, Eos eü rr 
s ie te ' para las opos ia te-és  a €on  
ladurfa serán: uno tsorieo, e o n te -  
tenle en e m í t e t e  a dos prognnlaí 
que sacará a /sorteo el ¡posri-or 3 
otra  a su elección del p rogram a %- 
legrado, en 1-a m isma -que p a 
ra  tos Escribientes y que juitkvér 
ee publica i1 á en ©1 Boletín  O fic ia l fié 
la provincia, y  o tros  dos -¡piPÁdawr*, 
con si sien fes en resolue'on  de p ro 
blemas. ' de €á i cutas m ercantiles y 
desarro llo  de ©peracíoiias de fíou- 
tabifidneí.

N O T A S  G E E N R A L E S .

, i;*' S erá  condición  indispeuífebia, 
m m ®  en  e l cuerpo ti el anurici 1 > 3  
•detela» que dos interesados /formu
len su pelfe ién  en instancia debi
damente reintegrada, remó. énclola 
por conducto de los deles de mts 
Cuerpos, tos que estén en servicio 
activo, y  los cíe las resta a/es sd na
cí on es múi tares, por e l A lca ide de 
su residencia,, in fo rm ando . éstos al 
respaldo de las misma ,3 A  o 0servan 
buena o m ala conducta,

Las aspirantes te F c u 1 arAn 
$q® toda uig^mria, dé las Auóoradte 
des m ilitares oofrespondíeln t e *  la 
cla.s’i'íicac:.ón Se serv ic ios  a fu e  ha
ce re ferenc ia  e l a r i fe f lo  . 49 éel -  
flam en,to de 6 de Febrero de 49;28 
v e g e t a  miro. 40), si no hnRieran si
do ya  caí ideados por esta  jim ia  a 
fin de que di chas Auto rfdudes pue
dan rem itir la docuinenia^u-óu m i
n ia r necesaria para su efesriien- 
cion,

,3A Ife ra  iodo cuánto s e  d  d a lla  
en estas M strucciones se lem tr a en 
cuenta lo  dispuesto en  el ít -a fá 
menlo de 6 de Febrero último ©Ga
c e t a  núrn. 40% dictad# para aplica
ción del Real decreto-le y de ó -do 
Bcpíiefnbre de i 925. ■ ‘ .

Madrid, 1:8 de Abril de 
sfeaeral Trestdefite, 3mé T itM va .

MINISTERIO DE MARINADIRECCION GENERAL DE NAVE GACION

Esta Dirección general ha acordado 
expresar a la ümnpañía Trasm edlte
rránea la m m pfec meta con que ; ve el 
á itítósm o • y  'desh iteés qué pode en 
é l cérnén deseo de coadyu var a la in- 
tetói&eseióia de W  intercambios ser- 

jwr/.te tób^Jicicmadas
íMii t é  la  í f t o ín ^ ia  ■'$ é l ■ Ahchipiéíafo 
Canario, toda vez que en su escrito

4e ‘H del actual com única la á ec is ié i  
de prolongar sin aumento do sub
vención la linea quiocanal estableci
da entre Bilbao Dádíz y  Bañarías «  
puerto de Pasajes, en e l Noria, y  d< 
•fcádlz a Málaga en a! Bur, con ¿ r e 
gio  al itinerario adjunto., que s© in
sertará • en la B a c e t a  b e  M a d r id  f  
.Diario O ficia l para conocim lenlo del 
Ministerio de La Gobernación., D irec
ción general de Marruecos y ColG iifes: 
Autoridades •• de Marina, Compañía 
Trasmediterránea y público en ge 
nerad

Madrid, 13 de Abril fie 1928.— El
Dirce Lor gene ral, Angel €e rve i t-i, •

Beñores Ministro de la Gobernación, 
D irector general de Marruecos y  
Colon i as, Comandantes de Mar ina de 
San Sebastián, Bilbao, Santander, 
Gijón, Comña, V¿go, Cádiz y  Mála
ga. Compañía Trasmediterránea. 
Señores ...

Puerto de Bilbao: D ía de Regada, 
martes; día de salida, martes.

Puerto de Pasajes: Día de llegada, 
m iércoles; día do sa fto , jueves.

Puerto de Sanlandcyr: D ía  de lle 
gada, viernes; día de salida, viernes.

Puerto dél Musei' Día de llegada, 
.sábado^ día (le salida, domingo.

Puerto de Da Do'mñr: Día de P e 
gada, lunes; día D  ‘satida, lunes.

Puerto de r Migo : Día de legada,, 
martes; día de salda martes.

Puerto de Cádiz: Día de llegada, 
viernes; día de salda, viernes.

Puerto de Málaga . Día de llegada, 
sábado; día de salida, martes*

Puerto de Cádiz: D ía de llegada, 
tniiércoles; día de salida, miércotes.

MINISTERIO DE HACIENDADIRECCION GENERAL DE ADUA
NAS

Habiéndose acordado con fe ch a  5  
de Alarzo último por la Asorfación me 
f  abr ic an t es d e . azúcar de España -que 
D. Román Alvároz González, D. Mario 
de Arriaga y D. Fernando Campos re -  
sen en el cargo de Agen les generales 
de la referida Asociación encargados 
de. investigar, descubrir y  denunciar 
los fraudes contra e f Impuesto sobré 
-el azúcar y  las infracciones de ta íbey 
de 24 de Diciembre de l^fiBy/qué prp-, 
bibe la importación, fabricación,; exis
tencia, venta y  circulación de lia sa
carina, para cuyos cargos fueron; nom
brados por Reales órdenes, respecti- 
vamenle, de 14 de Agosto de 191f, ‘24 
de Junio de 1920 y 13 de Mayo de 
1922, se publica en la G aceta -m  Wa- 
bjud para conociipienlo general.

Ma:dri:d, 2 de Abri l de 1928.— E l  D i
rector íreiieraí. Pablo ¥erdegaer; -

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL.

A partir del dia 1.º de MAyo pró
cLmo podrá, baicerse ei©¿t im  m  las

.oficinas de este Banco,, calle de Alca-: 
M, 19 ¿d ifiero  .del Banco" de Bilbao^ 
el importe dél cupón trimestral 
m«ero 28 de ios bonos del Tesoro para 
el Fomento de la Industria nacionail 
al ñ por ififi anual, libre de todo im * 
puesto, emisión de .5 de A]>rü de i f l l »  
contra presentación de los rcspeietivos 
cupones, acompaírados de fes eorresi 
pondfentes facturas.

izo que se pon© en conocimiento de 
los interesad os a los efectos proce-i 
dentes.

Madrid, 12 de Abril de 1928. —  H  
Secretario .general, Manuel €o í;tezo. ,

M IN IS T E R IO  D E  L A  

GOBERNACIÓNDIRECCION GENERAL 
DE ADMI NISTRACION

Instruido e l expediente  especial 
que determina el apartado i i°  del -ar
tícu lo 6? de la Instrucción de i4  ée: 
•M-arzo de 189:9, se eoncede audieecim 
por quince días a los representafites 
e interesados de la Fundación ínstfe 
Luida en Manctares de la -Dea, provin- 

. cda de Alava., por D. Martín González, 
a fin de que p-uedan temuHar t e  re- 
cfemaciohes que estimen p e itin en te  
a sus depeebus respecto a  ta ap fea - 
eión del capital de dMra Fúndacióa 
al Hospital del citado jmeblo, para lo 
cual tendrán de manifiesto ni ©xp.e*̂  
diente en la Becclón del ramo de est© 
M iniderio.

Madrid, T 7 de AbríD de 1928. — ®  
D irector general, -Rafael Muñoz.

Esta D ire c c ión  g en e ra l h a  a co r . 
dado se ^naapéte a ©onnurso, por -al 
term ino im prorrogab le  de a  m m  
euyo an.un.ei a ' se pú b liea rt en  tí! 
B  ole fin O fiem l de la  provincia, ia 
proMSión de la IntervmÉeión de 
Fondfos m unicipales de Andújar 
(J a é n )) vac an te por -s epar aeíún del 
que la  desem peñaba y  dedada m n  
e l sueldo anual de b.OB§ f íe s e t e ,  
Conform e al artícu lo 68 del R e g t e  
manto de c23 de Agp&to de 1924. 
rante euyo plazjo podrán p r e s e n ta  
sus solicitudes, d irig idas; a esta  Di¿: 
reeeión o a  la  C orporación  eorres- 
pondí ent e y  acreditar la s . CfOndiete 
nes que en el expresado Reglam en- 
t o s e s eña tan, pre senta ndo ademán 
su hoja de serv ic ios  y  la justifica-, 
clón de los m éritos que aleguen;’ 
sin cuya fusOTeaetón no serán, ja r *  
sadas las In s ta n e te  que presentas» 

Madrid, »  de Abril de 1928.—«  
D irector genera l, R a fael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Jesús 
Horíe Armisenu Interventor de

del Ayuntamiento deValls |Ta-; 
rragonal, se publica eonforme a 
Espítelo en el articulo 12 del B«- 
giameo lo de 23 de Agosto de 1JM* 

Madrid, 19 de Abril de 1928.— 
Dire^or igeneral. Rafael Múñoz.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL DE E N S E 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Terapéutica, Materia mé
dica y Arte de recelar, meante en 
la Facultad de Medicina de la ürti- ; 
versidad de Barcelona.
Terminado el segundo nuevo plazo 

reglamentario de dos meses, abierto 
para solicitar las expresadas oposi
ciones por Real orden de 27 de Di
ciembre próximo pasado, inserta en 
la G a c e t a  del 3 de Enero siguiente, 

Esta Dirección general, a los efec
tos y era cumplimiento de lo preve
nido era los artículos 14 y 15 del vi
gente Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de Í910, hace 
público lo siguiente:

*.* Que el Tribunal para juzgar 
•‘tos ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 22 de Febrero de 1925 {G a 
ceta del 2 de Marzo), modificada, en 
cuanto al cargo de Presidente, por la 
de 25 de Marzo de 19¡27 (G ac eta  del 
6 de Abril).

2.° Que en la G a c eta  d e  M a d r i d  
de los días 27 de Mayo y 7 de Jumo 
de 1925 fué publicada la relación de 
los aspirantes admitidos que habían 
solicitado dentro del primor plazo le
gal de convocatoria.

3.° Que dentro de este segundo 
plazo legal de admisión de instancias 
han solicitado las oposiciones, re
uniendo y justificando las condiciones 
exigidas- p o r  el Reglamento y se de
claran, por tanto, admitidos a la prác
tica de los ejercicios, los siguientes 
aspirantes:

D. José Ciríaco Irigoiyen y A rru tl 
D. Benigno .Lorenzo Yelázquez.
D. Francisco Bascompte y Lacanal.
4.° Que todos los aspirantes admi

tidos habrán de justificar ante el T ri
bunal, y previamente al oomienzo de 
los ejercicios, haber abonado los de
rechos que estableció la Real orden 
de 24 de Marzo de 1925, inserta en la 
Gac et a  del 26.

5.° Que el término, tanto para re
clamaciones como para recusaciones, 
a que se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento, e s  el de diez días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente e n  la- Ga c e t a .

Madrid, 12 de Abril de 1928.—El 
Director general González 01 iverós.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  P R IM E 

R A  E N S E Ñ A N Z AVista el acta de recepción provi
sional y la liquidación final (|e 
obras con destino a Escuelas unita
rias, para niños y niñas, en Santa Cruz 
de Rivadulla, Ayuntamiento de Vedra 
tCoruña): >

Resultando que, tras un detenido 
reconocimiento de las obras, el Arqui
tecto director de las mismas lás dió 
por recibidas provisionalmente al ba
ilarlas terminadas y en perfecto es

tado, m&l consta en la expresada 
acta:

Resultando que por la.Junta facul
tativa de Construcciones civiles ha 
sido favorablemente informada la li
quidación, la cual no contiene errores 
aritméticos, según manifiesta la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos 
de este Ministerio, que también indi
ca no haber sido librada cantidad al
guna para las citadas obras y que en 
la relación de resultas del ejercicio 
económico de 1925-26 figura la can
tidad de 63.277,18 pesetas para aten
der al pago de este servicio, con car
go al capítulo 24, artículo t.°:

Resultando que la adjudicación de
finitiva del servicio se hizo por la 
suma de 80.205,52 pesetas, de las que 
63.277,18 pesetas eran a cargo del Es
tado y .el resto, de 16.928,34 pesetas, 
a s a u s i e r  contra el resguardo de la 
aportación en metálico del Ayunta- 
miento de Yedra (per. «u». cantidad), 
obrante en este Departamento:

Resultando que el importe eje las 
obras ejecutadas asciende a 80.205,40 
pesetas, existiendo, por tanto, una 
diferencia en menos de 0,12 pesetas 
entre dichas obras y las proyectadas, 
así como entre la cantidad que efec
tivamente ha de abonarse por el Es
tado y la consignada en la meneio-. 
nada relación de resultas:

Considerando que procede anular 
las expresadas diferencias y a,probar 
el acta de recepción provisional y la 
liquidación final de las referidas 
obras, por haberse cumplido lo pre
ceptuado en las disposiciones vigen
tes,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien resolver:

i*  Aprobar el acta de recepción 
provisional de las obras ejecutadas 
con destino, a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, en 
Santa Cruz de Rivadulla, Ayunta
miento de Yedra (fioruña), y que de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 64 del pliego de condiciones' 
generales, aprobado, por Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1 9 0 8 , empiece 
a contarse el plazo de garantía era la 
fecha que se indica en el menciona
do documento-

2.° Aprobar asimismo la liquida
ción final de dichas obras, por la can-, 
tidad total de 80.205,40 pesetas.

3.° Que la cantidad de 63.277,06 
pesetas (que con 3a de 0.12 pesetas 
que se anula por diferencia de me
nor obra ejecutada, constituye la 
suma de 63.277,18 pesetas que co
rresponde abonar al Estado) se li
bre con cargo a la relación de re
sultas del ejercicio de 1925-26 e im
putación al capítulo 24 del artícu
lo 4.°

4.° Que por la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este Mi 
nisterio se anule la cantidad de 0,12 
pesetas que existe ds diferencia en
tre la consignada en dicha relación 
y la que ha de ^er librada.

5-° Que la Ordenación de jingos 
de la Caja general d>» D \-  b lo s  fii- 
tregue al Contratista D. Lu;s Ar
mada y de los Ríos, las 16.928,34 
pesetas aportadas en metálico por 
el Ayuntamiento de Yedra y sobre 
que versa el resguardo señalado cora

los núm eros 497.476 de entrada y  ! 
35.544 de reg istro ; y ¡

6.° Que se rem ita al Sr. Armada j 
el expresado resguardo. j

De Real orden comunicada lo digo j 
a Y- S. para su conocimiento y efec- 
tos oportunos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 10 de Abril j 
de 1928.—El Director general, P. A., ¡ 
González Oliveros. .
Señor Ordenador de Pagos por obli- í 

gaeiqnes de este Ministerio. \

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Jesús Coronas y Meraén- j 
dez Conde respecto a la subasta dé .'las j 
obras de nueva planta eon destino a i  
Escuelas graduadas para niños y ni-; ' 
ñas era San Cristóbal de Cea (Orense), ] 
celebrada el día 7 de Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien resolver: ; |

1.® Adjudicor definitivamente lá 
ejecución de dichas obras al mejor 
pastor, D. Estanislao Díaz Hernández, 
en la cantidad de 255.276,91 pcssfcafe* 
líquido que resulta una vez deducida 
la de 23.714,24 pesetas a que ascien- ¡ 
de la baja de>l 8,50 por 100 hecha en i 
su pro-posición, de la d e  2 7 8 .9 9 1 ,1 5  pe- i 
setas que importa el presupuesto de . 
contrata que ha servido de base para i
la expresada subasta; y  \

2.° Que la indicada cantidad dé;
^ 255.276,91 pesetas, en virtud de lo

prevenido en el Real decreto de 24 ; 
de Noviembre de 1927, aprobatorio del 
proyecto de las mencionadas obras, se 
abone al adjudicatario en lá siguiera- , 
te. forrara: 153.166,14 pesetas, diree-: 1 
lamenté por el Estado; 30.633,33 pe- t 
setas también por e-1 mismo, si bien 
con cargo al resguardo que, en igual 
suma, deberá rem itir a este Ministe- i 
rio el Ayuntamiento de San Cristó-b# 
de Cea (Orense) tan pronto efectúe su 
ingreso en la Caja general de Depósi
tos, y las 71.477,54 pesetas restantes■’ 
en materiales, que le entregará dicho 
Municipio, de acuerdo con lo preeep- 
tuado era el artículo 5.° del citado' Real 
decreto» ,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a, V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Abril de 1928.—• 
El Director general, P. A., G. Oliveros.
Señor Ordenador de pagos por obliga- ¡ 

ciones de este Ministerio. '

Vista la copia del acta suscrita por  
el Notario D. Jesús Coronas y Méndez 
Conde respecto a la subasta de las 
obras de nueva planta con destino a 
Escuelas graduadas para niños y ni-: 
ñas en Orense, celebrada el día 7 dé ' 
Marzo último-,

$. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien resolver; *

1.° Adjudicar definitivamente íá 
ejecución de las obras al mejor pos*? 
tor D. Esteban Pin illa Aranda, en lá  
cantidad de 253.683,35 pesetas, l íq u i 
do que resulta una vez deducida la  d é  
22.299,41 pesetas, a que asciende la  
baja del 8 por 100 hecha en s u  pro-: 
posición de la de 275-982,76 pesetas*



368 20 Abril 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 1 1 1

que importa el presupuesto de con
trata que ha servido de base para la 
expresada subasta; y 

2«° Que la indicada cantidad de 
253.683,35 pesetas, en virtud de lo 
prevenido en el. Real decreto de 21 
de Noviembre de 1927,. aprobatorio 
del proyecto de las mencionadas obras, 
se abone al adjudicatario en la si-: 
guíente form a: 190.202,51 pesetas d i 
rectamente por el Estado, 31.710,42 
pesetas también por el mismo, si bien 
con cargo al resguardo que de igual 
cantidad deberá, remitir a este Minis
terio el Ayuntamiento de Orense, tan 
pronto efectúe .su ingreso en la Caja 
general de Depósitos, y las 31.710,42 
pesetas restantes' en materiales que 
Je entregará dicho Municipio, de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 5.° del citado Real decreto.

De Real orden ccmunieada lo digo 
a V. S- paria su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Abril dé 1928.—  
El Director, general, P. A,, González 
Oliveros.
Señores Ordenador de pagos por pbli* 

gaviones dé esto Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares de Administración civil.

Habiéndose padecido error de co
pia en las relaciones de opositores 
admitidos y excluidos publicadas en 
la Ga c e t a  del día 19 de Abril actual, 
a continuación se publica la rectifica
ción correspondiente:
Nombres dew los opositores omitidos 

indebidamente en la relación de los 
admitidos:
D. Ensebio Alvarez Garrido*. 
Señorita Ascensión Alvarez Samper. 
D. Jüan Blanco Díaz del Valle.
D. Antonio Guijarro Escudero.
D. Gregorio Martín San José Sán

chez.
D. Miguel Pizarro Roj as.
D. José Julio- Rubio Marugán.

Relación de los opositores que figu
ran indebidamente entre los admi
tidos, y  que han sido ya excluidos, 
según figura en la relación de la 

) G a c e t a  citada :
D. Vicente Alhambra Baños.

D. José Brezmes Tesón.
D. Angel Cos-Gayón Gavilanes.
D. Mariano Jesús González Cunin 

breña.
D. Francisco García García. 
Señorita Clara Martín Nubla. 
Señorita Josefa Sofía Miguel Alonso' 
Señorita María Esther Quintana) 

Hernández.
D. Julio Soria López de Cerain.

Relación de los opositores que han dQ 
aumentarse entre los excluidos.
D. Francisco Herreros Araqué.
D. Domiciano Herreras Magdalena^

Debe eliminarse de los figurados ico-» 
mo excluidos :
D. José Julio Rubio Marugán.

Debe aumentarse en la relación 'd¿ 
admitidos presentados por la Junta 
calificadora de Aspirantes a destU 
nos civiles, el siguiente:
D. Juan Guerra Navarro.
Madrid, 19 de Abril de 1928.— El 

Secretario, Alfredo Medinilla.— V.° B.9 :< 
El Presidente, Antonio Núñez Arétta&


